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tituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Campo de Cariñena para 
la financiación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas especí-
ficos de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de 
adaptar su contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.�����������   40284
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ORDEN PIC/1843/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación 
de la Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Comunidad de Calatayud 
para la financiación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas es-
pecíficos de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto 
de adaptar su contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula 
la organización y funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.�������   40285

ORDEN PIC/1844/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación 
de la Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Gúdar Javalambre para 
la financiación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas especí-
ficos de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de 
adaptar su contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.�����������   40286

ORDEN PIC/1845/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación 
de la Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Matarraña/Matarranya 
para la financiación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas es-
pecíficos de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto 
de adaptar su contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula 
la organización y funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.�������   40287

ORDEN PIC/1846/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación 
de la Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Sierra de Albarracín para 
la financiación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas especí-
ficos de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de 
adaptar su contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.�����������   40288

ORDEN PIC/1847/2023, de 5 de diciembre, por la que se dispone la publicación de 
la Adenda del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la 
Comarca Campo de Daroca en relación a la Gestión de las actuaciones compren-
didas en el “Plan Corresponsables”.������������������������������������������������������������������������������   40289

ORDEN PIC/1848/2023, de 5 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Federación 
Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), para la implementación 
del Plan Corresponsables.���������������������������������������������������������������������������������������������   40290

ORDEN PIC/1849/2023, de 11 de diciembre, por la que se convoca el XVI Campeo-
nato Universitario de Aragón para el curso 2023-2024.�������������������������������������������������   40291

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
ORDEN MAT/1850/2023, de 5 de diciembre, por la que se aprueba la ampliación del 
monte de utilidad pública número 469 de la provincia de Zaragoza, denominado 
“Letigas”, propiedad del Ayuntamiento de Jarque de Moncayo y sito en su término 
municipal.�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������   40306

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la 
Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de la ampliación de una explota-
ción porcina de cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, con emplaza-
miento en polígono 29, parcela 73, del término municipal de Villamayor de Gállego 
(Zaragoza) y promovido por Javier Sevil Aquillué. (Número de Expediente: INAGA 
500202/02/2022/01187).�������������������������������������������������������������������������������������������������   40310
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la 
Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina 
de cebo con capacidad para 7.200 plazas (864 UGM), a ubicar en el polígono 503, 
parcela 28, del término municipal de Fraga (Huesca) y promovida por D.ª María Alba 
Montull Gramún. (Número de Expediente: INAGA 500202/02/2020/04681).�����������������   40325

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas 
(864 UGM), ubicada en el polígono 511, parcela 29, en el término municipal de To-
rralba de los Sisones (Teruel) y promovida por Las Cañadas de Torralba, SC. (Nú-
mero de Expediente: INAGA 500202/02/2022/00911).��������������������������������������������������   40340

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Directora Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se regulan provisionalmente los permisos por falleci-
miento y por accidente o enfermedad del personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud.������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������   40354

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zara-
goza, por la que se encomiendan determinadas actividades de carácter técnico re-
cogidas en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto colectivo de interés en los procedimientos que ejecutan el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a diversas unidades de la Uni-
versidad de Zaragoza.����������������������������������������������������������������������������������������������������   40356

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Zaragoza, relativo al nombramiento de miembros del Patronato de la Reserva Na-
tural Dirigida de las Saladas de Chiprana para su renovación.�������������������������������������   40359

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Zaragoza, relativo al nombramiento de miembros del Patronato de la Reserva Na-
tural Dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro para su renovación.����������������������������   40360

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Zaragoza, relativo al nombramiento de miembros del Patronato del Paisaje Prote-
gido de la Sierra de Santo Domingo para su renovación.����������������������������������������������   40361

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Zaragoza, relativo al nombramiento de miembros del Patronato del Parque Natural 
del Moncayo para su renovación.����������������������������������������������������������������������������������   40362

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al pú-
blico del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Am-
biental Integrada de la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.580 
plazas, equivalente a 549,6 UGM ubicada en polígono 16, parcelas 4, 5 y 6, en el 
término municipal de Monreal del Campo (Teruel), promovido por María del Carmen 
Saz Allueva. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2022/03308).������������������������   40363
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AYUNTAMIENTO DE TARAZONA 
ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, relativo a solicitud de licencia ambiental 
de actividad clasificada para traslado de actividad de exposición y venta de mue-
bles. (Exp. 1706/2023).��������������������������������������������������������������������������������������������������   40364
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I. Disposiciones Generales

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

DECRETO-LEY 3/2023, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se auto-
riza la tramitación, por el procedimiento de concesión directa, de una subvención plu-
rianual a favor de «Stellantis España, S.L.» para el desarrollo de proyectos de mejora 
ambiental, eficiencia energética y desarrollo experimental en su planta de Figueruelas 
(Zaragoza) durante los ejercicios 2023 y 2024, con el fin de facilitar el proceso de trans-
formación hacia el vehículo eléctrico y conectado e incrementar el grado de protección 
ambiental.

I

La Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con lo referido en el artículo 71.32ª 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 abril tiene 
competencia exclusiva en la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo 
económico de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial 
y de sostenibilidad. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en su artículo 71.48ª, la Comunidad 
Autónoma de Aragón tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de industria, salvo 
las competencias del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de interés de la defensa, 
y en materia de subvenciones, el Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su artículo 
79.1º que «en las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el 
ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorga-
miento y gestionando su tramitación y concesión».

II

La competencia de la planificación de la actividad económica y fomento industrial se rea-
liza con el compromiso del Gobierno de Aragón de cumplir los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible aprobados por la ONU en la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible. Entre estos 
objetivos, el número 9 está dedicado a la Industria, Innovación e Infraestructuras, que esta-
blece entre sus metas la 9.2 «Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, de aquí 
a 2030, aumentar significativamente la contribución de la industria al empleo y al producto 
interno bruto, de acuerdo con las circunstancias nacionales, y duplicar esa contribución en los 
países menos adelantados» y la 9.4 «De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y recon-
vertir las industrias para que sean sostenibles, utilizando los recursos con mayor eficacia y 
promoviendo la adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente 
racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus capacidades 
respectivas».

El aumento de la contribución de la industria al empleo y al PIB, establecido en la meta 9.2, 
deriva de que la industria es un sector clave para la generación de empleo de calidad y el 
crecimiento económico equilibrado de un país por su capacidad de mejorar la competitividad 
de la economía, su importante nivel de inversión en innovación y su alta capacidad exporta-
dora.

Sin embargo, en la actualidad, no se cumple con la meta establecida del 20 %. Por esta 
razón, el Gobierno considera necesario elevar el protagonismo de la política industrial hasta 
situarlo en el centro de la agenda política, con el objetivo último de lograr un modelo de creci-
miento sostenido, sostenible e integrador que promueva el empleo estable y de calidad.

La movilidad está experimentando una transformación estructural significativa y se espera 
que sea uno de los factores impulsores clave de la economía española en los próximos años. 
La incertidumbre política y económica, junto con las normativas que afectan a los vehículos 
de combustión, están generando desafíos para la industria. En concreto, el sector automotriz 
se enfrenta al desafío de cumplir con las políticas contra el cambio climático y aprovechar las 
oportunidades que ofrecen las nuevas tecnologías en los vehículos, siendo necesario que la 
industria se reinvente.

Los vehículos de combustión interna deben ser reemplazados gradualmente por aquellos 
propulsados por energías alternativas y motores eléctricos, siendo conscientes de que el fu-
turo de la industria será electrificado, en un entorno altamente competitivo con objetivos exi-
gentes de eficiencia y reducción de costes, y donde las decisiones son constantes e impactan 
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en las inversiones a realizar y en el empleo de las plantas. La industria de la automoción se 
enfrenta no sólo a un cambio de modelo productivo como el que supone el tránsito del motor 
de combustión al motor eléctrico, sino también al proceso de digitalización que incide, entre 
otros aspectos, en la instrumentación del cuadro de mandos de los vehículos. Por último, está 
el tema clave de las baterías y los microchips, aspectos en los que las empresas del sector 
en España deben avanzar a ritmos importantes, por no citar la necesidad de proporcionar 
infraestructuras para el vehículo eléctrico. Por algunos de estos motivos, ciertas plantas de 
producción de automóviles han tenido que paralizar su producción en diversas ocasiones 
durante los últimos años. Son muchos cambios radicales que deben tener lugar en muy poco 
tiempo y cuya consecución están generando mucha preocupación en el sector.

III

Por otro lado, en la coyuntura internacional, el sector se enfrenta a un futuro lleno de incer-
tidumbres y riesgos, de una impredecible duración, con efectos desconocidos sobre el actual 
sistema económico mundial. Este panorama es incierto y nada favorable para fomentar la 
realización de inversiones.

Pero este reto no se puede abordar en solitario, se requiere de un trabajo conjunto y en 
común de todos los agentes implicados: administración, empresas, fabricantes, distribuidores 
y sindicatos, que contribuya al mantenimiento de la relevancia que, en términos económicos 
y de empleo, tiene la fabricación de vehículos en Aragón.

La importancia en la economía de la Comunidad Autónoma de Aragón del sector del auto-
móvil y el reto transformador que se plantea, unido a sus efectos sociales y económicos, 
hacen imprescindible que, como Administración Autonómica, se impulsen iniciativas de estí-
mulo que contribuyan a iniciar el proceso de cambio. Dentro del sector industrial de Aragón, 
la primera rama del sector manufacturero es la dedicada al sector de la automoción, alcan-
zando el 17 % del VAB industrial autonómico y el 4,35 % del VAB de la región.

En consecuencia, resulta de interés general que, desde el Gobierno de Aragón, se incen-
tiven y apoyen decididamente las inversiones que resultan imprescindibles de acometer por 
parte de actores clave del sector de la automoción de Aragón, en proyectos de investigación 
y desarrollo, protección del medio ambiente y eficiencia energética, así como de transforma-
ción y modernización tecnológica de los procesos, como medio para la dinamización de un 
sector eminentemente tractor de la economía regional.

En el año 2021, Opel España S.L.U, establecida en el Polígono Entrerríos, a 27 km de 
Zaragoza, pasó a formar parte del grupo Stellantis, posicionándose como el segundo mayor 
fabricante de automóviles de Europa y la planta de Figueruelas (Zaragoza) como una planta 
relevante dentro del grupo. Se trata del único fabricante de automóviles establecido en Aragón, 
desde hace cuarenta años, y constituye no sólo el mayor foco de actividad industrial sino 
también de toda la economía regional considerada en su conjunto. La factoría situada en Fi-
gueruelas proporciona empleo a unos 5.400 trabajadores directos; asimismo genera otros 
indirectos en el resto de la industria auxiliar de la automoción regional, que en esta Comu-
nidad está formada por unas 213 empresas, que en su conjunto emplean aproximadamente 
a 24.000 trabajadores directos e indirectos en empleos de gran calidad y cualificación, es 
decir, el 30,4% del empleo industrial. Esta empresa contribuye a las exportaciones del sector, 
que suponen el 35% del total de las exportaciones de la Comunidad.

Con el fin de afrontar los desafíos planteados por la movilidad sostenible, Stellantis como 
una empresa socialmente responsable se ha comprometido en la protección del medio am-
biente y la salud, así en la promoción del ahorro y la eficiencia energética. Esto no sólo se 
aplica a sus vehículos, sino también a sus instalaciones y procesos de producción. En este 
contexto, Stellantis es el único fabricante que produce vehículos 100% eléctricos en todas sus 
plantas españolas. En concreto, en 2022, se produjeron 112.768 turismos y vehículos comer-
ciales 100% eléctricos, en todas las líneas de montaje de Stellantis España.

Entre los objetivos de la empresa en términos de política ambiental y energética se en-
cuentran la prevención de la contaminación en los procesos y productos, la reducción con-
tinua de las emisiones de CO2 por vehículo para combatir el cambio climático, y el impulso 
del desarrollo de sistemas de propulsión alternativos y servicios de movilidad sostenible.

El plan corporativo estratégico «Dare Forward 2030», que tiene como objetivo reducir la 
huella de carbono en un 50%, es una muestra de la ambición y competitividad de Stellantis. 
Este plan impulsa a la compañía en la creación de valor y pone un enfoque exponencial en la 
lucha contra el cambio climático. Uno de los objetivos clave del plan es lograr emisiones netas 
de carbono igual a cero para el año 2038. Asimismo, el objetivo del grupo es vender el 100% 
de vehículos eléctricos en Europa en 2030.
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Con estos objetivos de electrificación en mente, la empresa está llevando a cabo un pro-
yecto de transformación estructural en su planta de Zaragoza desde el año 2018. Entre los 
logros alcanzados hasta ahora, destaca la producción del «Opel Corsa-e», el primer vehículo 
eléctrico del grupo fabricado en Europa. Este importante hito se logró gracias a la instalación 
en la factoría de Figueruelas de una plataforma CMP Multienergía PSA, que permite ensam-
blar vehículos de gasolina, diésel y eléctricos en el mismo espacio.

En el año 2023, han continuado las actuaciones y propuestas de Stellantis iniciadas en el 
año 2018 referentes a la modernización de los procesos productivos de cara a la movilidad 
eléctrica. Stellantis está llevando a cabo una inversión en la planta de Zaragoza con el obje-
tivo de implementar proyectos de protección medioambiental, investigación y desarrollo, así 
como promover la competitividad y transformación de la planta. Estas iniciativas buscan dotar 
a la factoría de nuevas herramientas y tecnologías para mejorar la producción de vehículos 
eléctricos y convertirla en un referente en el ámbito digital, así como de seguir posicionándola 
como planta competitiva dentro del grupo.

Por consiguiente, es de gran importancia para la planta de Figueruelas que el Gobierno de 
Aragón estimule y apoye las inversiones que se acometerán, en proyectos de protección 
medioambiental, proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental e inversiones 
para fomentar la competitividad y la transformación y mejora de la planta, de cara a la movi-
lidad eléctrica.

Gracias a este apoyo del Gobierno de Aragón, la planta de Zaragoza podrá acometer di-
chas inversiones durante las anualidades 2023 y 2024. Y el resultado de dichas inversiones 
constituirá un paso imprescindible para situar a la planta como posible candidata a la adjudi-
cación de la nueva plataforma STLA Small, por parte del grupo Stellantis. Dicha plataforma, 
100% eléctrica, aseguraría el futuro de la planta y su continuidad.

Es importante destacar que, para que la planta de Zaragoza sea adjudicataria de dicha 
plataforma, resulta necesario para el Grupo Stellantis que la planta cumpla con los compro-
misos del Masterplan 2023-2025, que incluyen la descarbonización, electrificación de las lí-
neas y un conjunto de acciones para mejorar la sostenibilidad del vehículo eléctrico. Por 
consiguiente, para poder llegar a cumplir dichos objetivos, es imprescindible acometer las 
inversiones propuestas para las anualidades 2023 y 2024, con el apoyo de las ayudas de la 
Administración.

IV

El Gobierno de Aragón cuenta con herramientas de política económica, como son las sub-
venciones o ayudas públicas, contempladas y reguladas tanto en la normativa básica estatal 
(Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones), que recoge los principios ge-
nerales, como autonómica (texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón), que completa, ajusta 
y concreta las disposiciones estatales al ámbito y a las características de la Comunidad Autó-
noma.

Con fecha 21 de septiembre de 2022 se recibió una solicitud de ayuda por parte de Ste-
llantis España, S.L., con detalle de actuaciones para los años 2023 y 2024, importes de los 
gastos y categorías de ayuda de aplicación y sometimiento a la normativa aplicable, acompa-
ñada de las mejoras justificativas de las inversiones e informes acreditados de verificación, 
donde se agrupan las actuaciones subvencionables en tres grupos diferenciados:

1. Proyectos para la inversión en protección del medio ambiente, incluida la descarboniza-
ción, acordes con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la 
Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (ver-
sión consolidada de 1 de julio de 2023).

2. Proyectos para la inversión en medidas de eficiencia energética distintas de las de los 
edificios, acordes con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la 
Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (ver-
sión consolidada de 1 de julio de 2023).

3. Proyectos destinados al desarrollo experimental, acordes con lo establecido en el ar-
tículo 25 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado (versión consolidada de 1 de julio de 2023).

Como consecuencia de la referida solicitud, con fecha de 8 de marzo de 2023, se suscribió 
un Protocolo General entre el Gobierno de Aragón y Stellantis España S.L. para favorecer el 
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desarrollo del Plan de Inversiones de la empresa en la Planta de Figueruelas (Zaragoza). En 
virtud de este Protocolo, el Gobierno de Aragón se comprometía a iniciar los trámites necesa-
rios para proceder a la concesión a Stellantis España S.L. de una subvención en régimen de 
concesión directa para financiar las inversiones que el grupo debe decidir y adjudicar de 
forma más inmediata, tales como la implantación de nuevas líneas de prensas de estampado 
en caliente, actuaciones encaminadas a la electrificación de procesos de la planta, así como 
a la internalización de componentes que actualmente se fabrican fuera de Aragón. El Go-
bierno de Aragón constituido en virtud de Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, ha confirmado su voluntad de reanudar la tramitación del procedimiento 
para la concesión de las ayudas.

Esta ayuda de concesión directa se fundamenta jurídicamente en lo establecido en el ar-
tículo 22.2 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en 
lo contemplado en términos análogos en los artículos 16.6.b) y 30 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, en el que se prevé la concesión directa de subvenciones establecidas 
por una norma de rango legal, así como en la normativa europea de ayudas de estado, en 
concreto el Reglamento 651/2014, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado, Reglamento General de exención por categorías (DOUE L187, de 26 de junio de 
2014), cuyas sucesivas modificaciones se recogen en la última versión consolidada de 1 de 
julio de 2023.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Empleo e Industria 
contempla la concesión directa de subvención a Stellantis España, S.L., para el desarrollo de 
proyectos para la protección medioambiental, de investigación industrial y desarrollo experi-
mental, y para a la mejora de la competitividad y transformación de la planta.

Las ayudas se ajustarán a las previsiones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su Reglamento de aplicación aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, en todo lo que constituya legislación básica, y al Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón.

V

La fórmula del Decreto-ley se justifica en la exigencia de una extraordinaria y urgente ne-
cesidad, que se considera presupuesto normativo esencial para su aprobación como tal. En 
este sentido, el Tribunal Constitucional en su Sentencia 105/2018, de 4 de octubre, la refiere 
como 2b). En numerosas sentencias este Tribunal ha resumido la doctrina constitucional ela-
borada en relación con el presupuesto que habilita al Gobierno para aprobar normas con 
rango de ley provisionales, lo que nos dispensa de reiterarla una vez más (por todas, SSTC 
34/2017, de 1 de marzo, FJ 3, y 152/2017, de 21 de diciembre, FJ 3). Bastará recordar ahora 
que el Tribunal Constitucional ha reiterado que los términos «extraordinaria y urgente nece-
sidad» no constituyen una cláusula o expresión vacía de significado dentro de la cual el 
margen de apreciación política del Gobierno se mueve libremente sin restricción alguna, sino 
un verdadero límite jurídico a la actuación mediante decretos-leyes; que la apreciación de la 
concurrencia de la extraordinaria y urgente necesidad constituye un juicio político que corres-
ponde efectuar al Gobierno (titular constitucional de la potestad legislativa de urgencia) y al 
Congreso (titular de la potestad de convalidar, derogar o tramitar el texto como proyecto de 
ley), incumbiéndole a este Tribunal controlar que ese juicio político no desborde los límites de 
lo manifiestamente razonable, sin suplantar a los órganos constitucionales que intervienen en 
la aprobación y convalidación de los decretos-leyes; y que ese control externo se concreta en 
la comprobación de que el Gobierno haya definido, de manera explícita y razonada, una si-
tuación de extraordinaria y urgente necesidad que precise de una respuesta normativa con 
rango de ley, y de que, además, exista una conexión de sentido entre la situación definida y 
las medidas adoptadas para hacerle frente.

El presente Decreto-ley responde, en el sentido apuntado, a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, atendiendo a las ra-
zones por las que se aprecia la concurrencia de extraordinaria y urgente necesidad en la 
consecución de las actuaciones subvencionables en virtud del mismo, en función del carácter 
crítico de las inversiones proyectadas para posicionar competitivamente a la planta de Figue-
ruelas como candidata a la adjudicación de la nueva plataforma STLA Small, por parte del 
grupo Stellantis. La adjudicación de esta plataforma está supeditada al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en el Masterplan 2023-2025 del grupo Stellantis que, como ya se 
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ha indicado, comprenden aspectos como la descarbonización, la completa electrificación de 
las líneas de montaje, así como un conjunto de actuaciones orientadas a mejorar la sosteni-
bilidad del vehículo eléctrico. En este marco de referencia, el cumplimiento de tales objetivos 
dentro del horizonte temporal señalado por el grupo Stellantis depende críticamente de que 
pueden llevarse a cabo las inversiones propuestas en los ejercicios 2023 y 2024, para lo cual, 
una vez iniciada la ejecución a lo largo del ejercicio en curso, se hace preciso disponer del 
apoyo público de modo inmediato, en atención también a salvaguardar el efecto incentivador 
que las normas comunitarias establecen para considerar las ayudas de Estado compatibles 
con el mercado interior europeo. La plataforma STLA Small, 100% eléctrica, aseguraría el 
futuro de la planta de Figueruelas y su continuidad.

Por lo manifestado, queda justificada en este momento la extraordinaria y urgente nece-
sidad del Gobierno de Aragón en dictar una disposición legislativa provisional bajo la forma de 
Decreto-ley.

VI

La parte dispositiva del Decreto-ley consta de seis artículos, que incorporan: el objeto del 
mismo; las actuaciones subvencionables; el crédito asignado; la financiación; el procedi-
miento de concesión y justificación; las condiciones de mantenimiento del empleo, y la ade-
cuación de la ayuda a la regulación de la Unión Europea sobre ayudas de Estado.

El artículo 1 determina que el objeto del presente texto es la concesión directa a Stellantis 
España, S.L. de una subvención; el artículo 2 concreta cuales son las actuaciones subvencio-
nables; y el artículo 3 el crédito asignado y su financiación.

El artículo 4, señala al procedimiento de concesión y justificación establecido en el artículo 
16.6 b) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, para las subvenciones previstas en 
norma con rango de ley, como el previsto para poder cumplir con la tramitación y pago de la 
ayuda en los ejercicios 2023 y 2024. Lo que se justifica por lo avanzado del año en el que nos 
encontramos, y con un contexto de proyectos amplios y complejos. Así mismo, se señala que 
dicha tramitación está exenta del trámite de fiscalización previa, y se determina la forma de 
justificación, en forma de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

El artículo 5 exonera del cumplimiento de los requisitos de mantenimiento del empleo y de 
los puestos de trabajo establecidos en el apartado 9 de la disposición adicional segunda de la 
Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2023.

El artículo 6 concreta la imprescindible adecuación de la concesión de la subvención a las 
normas de la Unión Europea sobre ayudas de Estado, lo que se agiliza y refuerza mediante 
la aportación de informes externos acreditados e independientes.

La parte final está formada por una disposición única, relativa a la entrada en vigor del 
Decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, y en el ejercicio de las competencias establecidas, entre otros, en los ar-
tículos 71.32ª y 48ª, y 79.1º del Estatuto de Autonomía de Aragón, a propuesta conjunta de la 
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria y del Consejero de 
Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con el informe de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 15 de 
diciembre de 2023, 

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Decreto-ley la autorización de la tramitación, por el pro-

cedimiento de concesión directa, de una subvención plurianual a favor de «Stellantis España, 
S.L.» para el desarrollo de proyectos para la protección del medio ambiente, la eficiencia 
energética y el desarrollo experimental en su planta de Figueruelas (Zaragoza) durante los 
ejercicios 2023 y 2024, con el fin de facilitar el proceso de transformación hacia el vehículo 
eléctrico y conectado e incrementar el grado de protección ambiental, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16.6 b) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Artículo 2. Actuaciones subvencionables.
Son actuaciones subvencionables las siguientes: 
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a)	 Proyectos de inversiones para la protección del medio ambiente, incluida la descarbo-
nización, según se indica en el artículo 36 del Reglamento (UE) 651/2014, de la Comi-
sión, de 17 de junio de 2014, consistentes en inversiones para la instalación de dos 
nuevas líneas de estampación en caliente, relocalización de piezas en carrocerías y 
montaje final, nuevo proceso 4 wet, nuevo proceso de inyección de plásticos de interior 
y proyecto de tratamiento de aguas industriales.

b)	 Proyectos de inversiones destinadas a medidas de eficiencia energética, según se in-
dica en el artículo 38 del Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, consistentes en inversiones para proyecto de traslado de taller de baterías para 
cercar a punto de uso, electrificación de planta de pintura y proyecto de mejora de im-
pulsión caudal de aire.

c)	 Proyectos destinados al desarrollo experimental, según se indica en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, consistentes en 
inversiones en integración de nuevos modelos en carrocerías, automatización del mon-
taje de aletas y actividades de desarrollo experimental relacionadas con los proyectos 
de dos nuevas líneas de estampación en caliente, relocalización de piezas en carroce-
rías y montaje final, nuevo proceso 4 wet, nuevo proceso de inyección de plásticos de 
interior y proyecto de tratamiento de aguas industriales.

Artículo 3. Financiación.
El crédito total asignado para dicha subvención es de diez millones de euros (10.000.000,00 €), 

y se financiara con cargo a la posición presupuestaria del Departamento de Economía, Empleo e 
Industria, G/7231/770176/91002 (PEP 2021/000336), con la siguiente distribución plurianual:

Año Posición Presupuestaria Importe
2023 G/7231/770176/91002 4.000.000 €
2024 G/7231/770176/91002 6.000.000 €

Artículo 4. Procedimiento de concesión y justificación de la ayuda.
La concesión de esta subvención, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.6 b) del texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, se efectuará en régimen de concesión directa, y se tra-
mitará en los términos previstos para el procedimiento de concesión directa regulado para las 
subvenciones nominativas del artículo 31 de dicho texto legal.

La subvención recogida en este Decreto-ley, está exenta del trámite de fiscalización previa.
La justificación del cumplimiento de la finalidad de la ayuda y de la aplicación de los fondos 

concedidos adoptará la forma de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, 
conforme a lo establecido en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, sin 
perjuicio de las comprobaciones que pueda efectuar el órgano concedente y, en particular, de 
la comprobación material de la inversión en los términos dispuestos en el artículo 38 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón. El acto de concesión de la subvención se dictará a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto-ley, y se notificará en el plazo suficiente para que los 
documentos de reconocimiento de la obligación se contabilicen en el presupuesto corriente.

Artículo 5. Excepción del mantenimiento del empleo.
Para la concesión de la subvención, no serán aplicables los requisitos de mantenimiento 

del empleo y de los puestos de trabajo establecidos en el apartado 9 de la disposición adi-
cional segunda de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023.

Artículo 6. Adecuación a la regulación de la Unión Europea sobre ayudas de Estado.
1. Son de aplicación los siguientes regímenes de ayudas de Estado: 
a) Proyectos para la inversión en materia de protección medioambiental. Acordes con lo 

establecido en el artículo 36 del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014, 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (versión consolidada de 1 de julio de 2023).
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b) Proyectos destinados a la eficiencia energética, no relacionados con las medidas pre-
vistas para las edificaciones. Acordes con lo establecido en el artículo 38 del Regla-
mento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado (versión consolidada de 1 de julio de 2023).

c) Proyectos destinados al desarrollo experimental. Acordes con lo establecido en el ar-
tículo 25 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (versión consolidada de 1 
de julio de 2023)

2. Stellantis España, S.L., queda obligado a garantizar la necesaria sujeción de la actua-
ción a la finalidad y objetivos establecidos para su concesión, así como a los regímenes de 
ayuda indicados en el apartado anterior. A tal fin, sin perjuicio de otra documentación que 
pudiera ser requerida, y en los términos que determine la resolución de concesión de la sub-
vención, se deberán aportar informes externos acreditados e independientes que así lo certi-
fiquen, en particular, sobre el cumplimiento y adecuación a las categorías e intensidades de 
ayuda previstas en dichos regímenes de ayuda.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».

Zaragoza, 15 de diciembre de 2023.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

 
La Vicepresidenta Segunda y Consejera 

de Economía, Empleo e Industria,
MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

 
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 13 de di-
ciembre de 2021, de la categoría del Grupo Administrativo de la Función Administrativa 
en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 13 de diciembre de 
2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 257, de 21 de diciembre de 2021, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Grupo Administrativo de la Función 
Administrativa, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Grupo Administrativo de la 
Función Administrativa, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han su-
perado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 13 de diciembre de 2021, y que se 
detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 13 de diciembre de 2021, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse 
al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales, 
el cómputo de dicho plazo se iniciará el 15 de enero de 2024, decayendo en su derecho si no 
se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por 
el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***6696** ALEJALDRE CELMA, MARÍA JOSÉ Z322 C.R.P. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA III

***4646** ALIOD ZANDUNDO, SILVIA BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

***7355** ALVAR GIMÉNEZ, JORGE VALERO Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***7958** ARANDA DEL MORAL, ANA ISABEL Z322 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO_C.S. CINCO VILLAS-MONCAYO ZARAGOZA III

***2135** ARJOL BIOTA, MARÍA PILAR LUCÍA CGIPC-PLAZA GPIPC PLATAFORMA LOGISTICA CGIPC

***4762** BLANC OMEDES, SILVIA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***7621** BLASCO ALQUEZAR, JOANA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3324** BONET RODRIGO, MARÍA MERCEDES Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***4693** CALAVIA MORENO, ÁNGEL CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTIN CALATAYUD

***2416** CALDERÓN LÓPEZ, CARLA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***2741** CALVENTE SANTOS, MARÍA JESÚS 1003006904L DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA II ZARAGOZA II

***3337** CALVO SEAS, RAFAEL Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***2023** CASEDAS CALAHORRA, MARÍA JESÚS Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***7819** CORREDOR ISLA, ANA ISABEL 1003006928C DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA ZARAGOZA II ZARAGOZA II

***5475** DEL MORAL REDOLAT, BRUNO MANUEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***7912** DELGADO ALBITRE, BERTA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***7523** DUCE SALOMÓN, NATALIA CGIPC CENTRO DE GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS CORPORATIVOS CGIPC

***6863** GÓMEZ UTIEL, ÁNGEL TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***3718** GRACIA ANDRÉS, PALMIRA MERCEDES CGIPC CENTRO DE GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS CORPORATIVOS CGIPC

***7429** GRACIA LÓPEZ, YOLANDA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***6934** JARNE GER, CARLOS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***1868** LAGUNA LASIERRA, MARÍA CARMEN CGIPC CENTRO DE GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS CORPORATIVOS CGIPC

***2197** LALANA GRASA, MARÍA ELENA BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

***3731** LATORRE RÍOS, MARTA TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***6988** LÁZARO ROMERO, ALBERTO Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***9051** LERÍN ALLUE, MARÍA JESÚS Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA I

***4864** LLORENTE RUBIO, LUIS MIGUEL CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTIN CALATAYUD

***1657** LÓPEZ BARROSO, EVA MARÍA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***7499** LORÁN LÓPEZ, MANUEL Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***7059** LOSTAL SÁEZ, MARÍA ÁNGELES Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3128** LUNA BAILO, SONIA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***4867** MARTÍNEZ GIL, ANA ISABEL Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3022** MONTORI MONTORI, ARMANDO BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

***4805** MORA MARTÍN, MARÍA PILAR Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA I

***4272** MOROS MARTÍNEZ, ANA MARÍA CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTIN CALATAYUD

***8039** MUÑOZ LARENA, SUSANA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***4480** NASARRE ROMERO, ESTER Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5443** OLIVARES BAUTISTA, CAROLINA Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA I

***0038** PALACIO SIERRA, ADRIANA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***5710** PASCUAL MUÑOZ, GABRIEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3392** PEÑAFIEL SÁIZ, PATRICIA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***9952** PÉREZ BARRERO, MANUELA Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA I

***3469** PINÓS FALCÓN, MARÍA ISABEL Z322 C.R.P. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA III

***2016** RAMIRO GASCA, ESTHER Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5313** ROCA PONZ, ROSA MARÍA AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ

***5674** SALVADOR GÓMEZ, CRISTINA AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ

***4272** SILVESTRE ORTE, ROSA MARÍA 1004006904W DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA CALATAYUD CALATAYUD

***2534** TORRENTE PALACIO, SUSANA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3820** TORRES MARTÍN, MARÍA DE LOS REYES Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***6073** YUS BURILLO, MARÍA CARMEN CGIPC CENTRO DE GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS CORPORATIVOS CGIPC

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria Resolución de 13 de diciembre de 2021   (B.O.A. de 21 de diciembre de 2021)
Turno de promoción interna 
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 13 de di-
ciembre de 2021, de la categoría del Grupo Administrativo de la Función Administrativa 
en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
su provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 13 de diciembre de 
2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 257, de 21 de diciembre de 2021, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Grupo Administrativo de la Función 
Administrativa, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Grupo Administrativo de la 
Función Administrativa, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han su-
perado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 13 de diciembre de 2021, y que se 
detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 13 de diciembre de 2021, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse 
al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales, 
el cómputo de dicho plazo se iniciará el 15 de enero de 2024, decayendo en su derecho si no 
se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por 
el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***1686** ALCALDE DELGADO, MARÍA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***7000** AMAYA PEÑA, MACARENA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***7227** AZAGRA GALINDO, CARLOS Z322 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO_C.S. CINCO VILLAS-MONCAYO ZARAGOZA III

***6162** BUENO ANAYA, MARÍA ÁNGELES Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5394** CABEZUDO SÁNCHEZ, MARTA Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***7081** CASADO SÁNCHEZ, PEDRO DAVID Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5190** ESCOTA ANTÓN, MARÍA PILAR Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5122** GÁLVEZ LARROSA, ESTHER Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***9405** GARCÍA CASANOVA, ANA MARÍA 1001006908B DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA BARBASTRO BARBASTRO

***2856** GARCÍA LÁZARO, CONCEPCIÓN Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***9386** GARICANO VICENTE, MARÍANO Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***7949** GONZÁLEZ MOROS, JAVIER Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***9936** GUERRERO SEGARRA, MARÍA CARMEN Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3916** LATORRE CARO, EMILIO Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5122** LÁZARO BENAQUE, ANDRESA SORAYA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***4613** MARCO PALOS, ANA ISABEL Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3401** MARTÍN FRESNEDA, ÁNGELA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***4537** MONTESINOS IBÁÑEZ, RUT Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***4298** SACRISTÁN GARCÍA, MARÍA OLGA Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5454** VILLALBA MELÚS, JOSÉ CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTIN CALATAYUD

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria Resolución de 13 de diciembre de 2021   (B.O.A. de 21 de diciembre de 2021)
Turno libre
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 13 de di-
ciembre de 2021, de la categoría del Grupo de Gestión de la Función Administrativa en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para su 
provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 13 de diciembre de 
2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 257, de 21 de diciembre de 2021, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Grupo de Gestión de la Función 
Administrativa, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Grupo de Gestión de la 
Función Administrativa, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han su-
perado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 13 de diciembre de 2021, y que se 
detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 13 de diciembre de 2021, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse 
al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales, 
el cómputo de dicho plazo se iniciará el 15 de enero de 2024, decayendo en su derecho si no 
se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por 
el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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DNI Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***3949** ALCÁNTARA PÉREZ, FRANCISCO JAVIER 1003006805N DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA ZI ZARAGOZA I

***4903** ALONSO SALINAS, JUAN LUIS Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5177** ARA AVELLANA, ISABEL AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ

***1773** AZAGRA GALINDO, EVA MARÍA HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA

***2919** CAMPOS BONED, ANA ISABEL 1004006802S DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA ZIII ZARAGOZA III

***3514** CERVERA VIDAL, DAVID HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA

***4913** CONDE ALCÓN, MARÍA CARMEN CGIPC C. GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS CORPORATIVOS CGIPC

***8495** FIANCES ESPÉS, RUTH MARÍA HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA

***2450** GALINDO ASURMENDI, WAMBA DANIEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***9405** GARCÍA CASANOVA, ANA MARÍA BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

***2856** GARCÍA LÁZARO, CONCEPCIÓN 1003006807Z DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA ZII ZARAGOZA II

***9873** GÓMEZ AGUILAR, MARÍA PILAR 1004006801Z DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA ZIII ZARAGOZA III

***6863** GÓMEZ UTIEL, ÁNGEL TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***5514** LÓPEZ SÁNCHEZ, CARLOS CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTÍN CALATAYUD

***5543** LORENTE GARCÍA, MARÍA  FELISA AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ

***7164** MAJARENA MONGE, ALEJANDRO BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

***2328** MARTÍN REBOLLO, JOSÉ CARLOS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***5796** NARRO MUÑOZ, EDUARDO HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA

***6685** PÉREZ VERA, SUSANA HU20 HOSPITAL SAN JORGE HUESCA HUESCA

***7302** ROBLES ARES, MARÍA JESÚS Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***4298** SACRISTÁN GARCÍA, MARÍA OLGA CGIPC C. GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS CORPORATIVOS CGIPC

***9785** SEBASTIÁN BELLO, ANA ISABEL 1000006802Z GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS GERENCIA DE URGENCIAS

***3552** TEJIDO SIGÜENZA, MARTA 1003006801P DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA ZII ZARAGOZA II

***6073** YUS BURILLO, MARÍA CARMEN Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE

GRUPO GESTION DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria Resolución de 13 de diciembre de 2021   (B.O.A. de 21 de diciembre de 2021)

Turno libre y discapacidad
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 28 de octubre de 2023, por 
la que se convoca provisión de plazas de personal laboral de apoyo a la investigación 
con cargo a financiación externa en la categoría de Técnico Medio de apoyo a la inves-
tigación (LB) en el Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos 
(EINA).

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Resolu-
ción de 28 de octubre de 2023, PRI-048/2023, por la que se convoca provisión de plazas de 
personal laboral de apoyo a la investigación con cargo a financiación externa en la categoría 
de Técnico Medio de apoyo a la investigación (LB) en el Departamento de Ciencia y Tecno-
logía de Materiales y Fluidos (EINA), ha dispuesto:

Primero.— Publicar como anexo I la adjudicación del puesto al aspirante que ha superado 
el proceso selectivo para la contratación indefinida con la categoría de Técnico Medio de 
apoyo a la investigación (LB) en el Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y 
Fluidos de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente 
Comisión de Valoración constituida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el 
de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

 
 

 

 

ANEXO I 
Aspirante que ha superado el proceso selectivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apellidos y nombre 
MELERO BESPÍN, JAVIER 
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 28 de octubre de 2023, por 
la que se convoca provisión de plazas de personal laboral de apoyo a la investigación 
con cargo a financiación externa en la categoría de Técnico Superior de apoyo a la in-
vestigación (LA) en el Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos 
(EINA).

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Resolu-
ción de 28 de octubre de 2023, PRI-047/2023, por la que se convoca provisión de plazas de 
personal laboral de apoyo a la investigación con cargo a financiación externa en la categoría 
de Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Ciencia y Tecno-
logía de Materiales y Fluidos (EINA), ha dispuesto:

Primero.— Publicar como anexo I la adjudicación del puesto al aspirante que ha superado 
el proceso selectivo para la contratación indefinida con la categoría de Técnico Superior de 
apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y 
Fluidos de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente 
Comisión de Valoración constituida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el 
de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

 
 

 

 

ANEXO I 
Aspirante que ha superado el proceso selectivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apellidos y nombre 
SORIA LOZANO, ÁNGEL 
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución de 28 de octubre de 2023, por 
la que se convoca provisión de plazas de personal laboral de apoyo a la investigación 
con cargo a financiación externa en la categoría de Técnico Superior de apoyo a la in-
vestigación (LA) en el Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos 
(EINA).

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Resolu-
ción de 28 de octubre de 2023, PRI-046/2023, por la que se convoca provisión de plazas de 
personal laboral de apoyo a la investigación con cargo a financiación externa en la categoría 
de Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Ciencia y Tecno-
logía de Materiales y Fluidos (EINA), ha dispuesto:

Primero.— Publicar como anexo I la adjudicación del puesto al aspirante que ha superado 
el proceso selectivo para la contratación indefinida con la categoría de Técnico Superior de 
apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Ciencia y Tecnología de Materiales y 
Fluidos de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente 
Comisión de Valoración constituida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el 
de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.
 

 

 

 

ANEXO I 
Aspirante que ha superado el proceso selectivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apellidos y nombre 
SOBRINO CALVO, ÁLVARO 
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, del Director General de la Función Pública, 
por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Quími-
cos.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 29 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especia-
listas, Químicos. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 5 de junio de 2020), expirado el 
plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios dictará Resolución por la que se aprueba la relación provisional de personas 
aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

Por otro lado, por Resolución de 10 de diciembre de 2020, del Director General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios, se aprobó la descentralización de la fase de oposición 
de los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal que figuran en el anexo 
de la misma (“Boletín Oficial de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 2020). Como 
establece el apartado segundo de la misma, procede ahora determinar el plazo y la forma en 
que las personas aspirantes deben manifestar la elección de la localidad de examen, siendo 
solo necesario, en su caso, manifestar la elección de Huesca o Teruel, al considerarse por 
defecto que la localidad de examen será Zaragoza.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.h) del Decreto 21/2023, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a 
las citadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.
aragon.es/-/quimicos.-subgrupo-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-
oferta-de-empleo-publico-2018.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, concediendo a las personas aspirantes un plazo 
de diez días para subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la 
misma. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Tercero.— Aquellos personas aspirantes que deseen optar por otra localidad distinta de 
Zaragoza para la realización de los ejercicios descentralizados, deberán rellenar el “Formu-
lario para la elección de la localidad para la realización de los ejercicios descentralizados” que 
aparece como anexo a esta Resolución, concediéndose un plazo de diez días para presen-
tarlo a través del Registro Electrónico General de Aragón o a través de cualquiera de las ofi-
cinas de Registro General del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En el formulario indicado se deberá señalar el pro-
ceso selectivo y el número de solicitud correspondiente que figura en la lista provisional de 
personas admitidas o excluidas. En caso de no presentarlo, la realización de los ejercicios 
descentralizados se llevará a cabo en la localidad de Zaragoza.

Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA

https://www.aragon.es/-/quimicos.-subgrupo-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2018
https://www.aragon.es/-/quimicos.-subgrupo-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2018
https://www.aragon.es/-/quimicos.-subgrupo-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2018
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ANEXO III 

FORMULARIO PARA LA ELECCIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS DESCENTRALIZADOS 

 
 
 
D/Dña. …………………………………………………, con DNI nº ……………….., 

participante en el proceso selectivo ……………………………………………………, 

con nº de solicitud ……………, solicito expresamente mi deseo de realizar los 

ejercicios descentralizados en la localidad siguiente:  

 

 HUESCA 
 
 TERUEL 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

En ___________________, a____ de __________________ de 2023 
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RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, del Director General de la Función Pública, 
por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selecti-
vas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Químicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 217/2018 y en el Decreto 218/2018, ambos 
de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por los que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2018, para la estabilización del empleo temporal, en el ámbito de Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación, respecti-
vamente, de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017, y de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma, por Resolución de 29 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, se convocaron pruebas selectivas para la estabilización de empleo 
temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Espe-
cialistas, Químicos.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones previstas en el artículo 19.1.h) del Decreto 21/2023, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, procede especificar ahora la composición del Tribunal, 
que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 7 de diciembre de 2023.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA

ANEXO I
TRIBUNAL QUÍMICOS

Miembros titulares:
Presidenta: María Eugenia Martínez Antonio.
Secretario: Pablo Longás Borobia.
Vocal 1: Guadalupe Zárate Díez.
Vocal 2: Inocencio Romeo Pina.
Vocal 3: Yolanda Regol Otín.

Miembros suplentes:
Presidenta: Raquel Rey Giménez.
Secretario: Alejandro Arraco Dueso.
Vocal 1: Yolanda Andreu Moreno.
Vocal 2: Jesús Anzano Lacarte.
Vocal 3: Héctor Artigas Lafaja.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Bibliotecario/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Bibliotecario/a y de conformidad 
con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado 
por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Bibliotecario/a convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Bibliotecario/a que 
se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
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Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***8823** GONZALEZ CANTALEJO, MARIA DEL MAR L 90,000

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

BIBLIOTECARIO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
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Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Código 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE BIBLIOTECARIO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad Sector
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Carpintero/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre y 
discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Carpintero/a y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Carpintero/a convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Carpintero/a que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:30 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.
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g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***7361** LOSILLA JIMENO, FERNANDO L 77,398           

2 ***0572** MURO DUBON, ROSA L 74,355           

3 ***3378** RODRIGO ANDREU, RICARDO L 70,822           

4 ***0423** BARRIO MORENO, JOSE ANTONIO L 66,253           

5 ***1970** FRANCO RUIZ, DAVID L 63,949           

6 ***2876** IBAÑEZ ALGAS, JOSE LUIS L 60,474           

7 ***3248** MARTINEZ HERRANZ, JESUS L 56,192           

8 ***6155** PONS CLAVER, FRANCISCO JAVIER L 55,000           

9 ***5030** LOPEZ REVUELTO, ALBERTO L 52,976           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

CARPINTERO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos
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CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 1

Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 4

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE CARPINTERO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Controlador/a de Suministros 
en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por 
turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Controlador/a de Suministros y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Controlador/a de Suministros convocado por Re-
solución de 30 de noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Controlador/a de 
Suministros que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de 
concurso, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.
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g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

80
12

18/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 241

40225

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***1092** ARNAL BAILERA, JESUS MARIANO LIBRE 90,000           

2 ***4107** GUERRERO BERNAL, LUIS CARLOS LIBRE 82,659           

3 ***9025** BEGUERIA LATORRE, JOSE ANTONIO LIBRE 82,437           

4 ***5206** SUAREZ CASTELLANO, JOSE RAMON LIBRE 74,275           

5 ***3389** PARICIO TRULLENQUE, MARIA BELINDA LIBRE 66,718           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

CONTROLADOR/A DE SUMINISTROS

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.
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CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA 2

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE CONTROLADOR/A DE SUMINISTROS

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Delineante en centros del Servi-
cio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Delineante y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Delineante convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Delineante que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***8929** BLAS BORROY, OLGA ELENA LIBRE 90,000           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

DELINEANTE

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
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Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE DELINEANTE

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Electricista en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Electricista y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Electricista convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Electricista que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***6155** PONS CLAVER, FRANCISCO JAVIER LIBRE 90,000           

2 ***9282** VELASCO MOLINA, JOSÉ LIBRE 88,582           

3 ***1790** SUBIRÓN FERRER, TOMÁS LIBRE 87,702           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

ELECTRICISTA

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.
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AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE ELECTRICISTA

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Fontanero/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Fontanero/a y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Fontanero/a convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Fontanero/a que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
Convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***5954** MIGUEL GÓMEZ, FRANCISCO LIBRE 68,403           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

FONTANERO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.
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Z120 HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE FONTANERO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Fotógrafo/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Fotógrafo/a y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Fotógrafo/a convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Fotógrafo/a que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***7200** FUENTES BERNAL, JUAN LUIS LIBRE 70,000           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

FOTÓGRAFO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.
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Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE FOTÓGRAFO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Gobernante/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre y 
discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Gobernante/a y de conformidad 
con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado 
por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Gobernante/a convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Gobernante/a que 
se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la Plaza de la Convivencia n.º 2 de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.
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g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***1508** FELIPE ARILLA, MARIA CARMEN L 70,000           

2 ***4485** RIOS DOMINGUEZ, MARIA ELENA L 70,000           

3 ***4164** RODRIGUEZ GIL, ELENA L 70,000           

4 ***8608** SANCHO ARRUGA, ANA MARIA L 50,360           

5 ***3695** GIL LERA, INMACULADA L 50,168           

6 ***9221** GUINDA GASCON, MARIA CARMEN L 48,411           

7 ***1732** PASTOR MATA, RAQUEL D 41,947           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE GOBERNANTE/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

80
17

18/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 241

40246

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 1

HU40 CPR SANTO CRISTO DE LOS MILAGROS HUESCA HUESCA HUESCA 1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 2

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 3

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE GOBERNANTE/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Grupo Técnico de la Función 
Administrativa en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Grupo Técnico de la Función Ad-
ministrativa y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Grupo Técnico de la Función Administrativa convo-
cado por Resolución de 30 de noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Grupo Técnico de 
la Función Administrativa que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el 
sistema de concurso, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.
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g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***1667** MUÑOZ LACRUZ, EDUARDO Libre 90,00             

 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 
GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
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1001006701B DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DEL GRUPO TÉCNICO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad Sector

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Código 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Jardinero/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Jardinero/a y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Jardinero/a convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Jardinero/a que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***0322** IGLESIAS FERNANDEZ, GUZMAN Libre 66,934           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE JARDINERO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.
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Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE JARDINERO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Limpiador/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre, dis-
capacidad y violencia de género.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 13 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Limpiador/a y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Limpiador/a convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Limpiador/a que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:00 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

80
20

18/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 241

40256

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***1478** ALONSO CEÑA, ANA ROSA L 89,562           

2 ***2318** ALONSO GASCON, CRISTINA MAR L 88,656           

3 ***8564** BENITO RODRIGUEZ, M. ANGELES L 88,103           

4 ***7360** BUIL QUIRANTE, RUTH L 87,627           

5 ***3587** GASCON RUIZ, TERESA L 86,333           

6 ***1551** ESTEBAN GONZALVO, MARIA PILAR L 82,679           

7 ***3479** RUIZ BENITO, MARIA VICTORIA L 82,191           

8 ***4157** SORIANO BLASCO, MONICA L 81,323           

9 ***2951** PEREZ MARTINEZ, RESURRECCION L 80,755           

10 ***1672** CATALAN ARANDA, MARIA CRUZ L 76,079           

11 ***0787** MARTINEZ MORALES, GLORIA L 75,020           

12 ***1909** NAVARRO MARTIN, MARIA TERESA L 72,839           

13 ***0538** MAICAS TORRES, ASUNCION L 72,672           

14 ***9860** SOBEJANO YUS, Mª DOLORES L 72,672           

15 ***7180** CERRADA PURI, Mª CARMEN L 71,069           

16 ***0349** BELLO COTAINA, ROSA BLANCA L 70,668           

17 ***1202** CESTER VALIENTE, MARIA DOLORES L 70,668           

18 ***6859** LABORDA FRANCA, MARIA VICTORIA L 70,401           

19 ***1785** SAZ ROYUELA, SOLEDAD L 70,219           

20 ***1745** MARTIN GARCES, MARIA LIDIA L 69,349           

21 ***0648** LAHUERTA DE LA IGLESIA, MERCEDES L 68,753           

22 ***3709** BELMONTE ESCRICHE, BEGOÑA L 64,227           

23 ***1621** ROYO ROYO, M. JESUS L 63,616           

24 ***1315** DOÑATE CASTELLANO, ISABEL L 63,174           

25 ***3130** MANZANO TORTAJADA, MARIA CARMEN L 62,992           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

LIMPIADOR/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.
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TE40 C.R.P. SAN JUAN DE DIOS TERUEL TERUEL TERUEL 10

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

Z340 C.R.P. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 11

1004008501N DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA EJEA DE LOS 
CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

1004008503Z DIRECCION DE ATENCION PRIMARIA EJEA DE LOS 
CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ATENCIÓN PRIMARIA

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE LIMPIADOR/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  13/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Peluquero/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre y 
discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Peluquero/a y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Peluquero/a convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Peluquero/a que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***2688** MARTIN GIMENO, Mª CONCEPCION Libre 90,00             

2 ***2214** SANZ REMON, CONCEPCION Libre 90,00             

3 ***5274** GIL GARCIA, MARTA Libre 89,02             

4 ***9327** MARTINEZ BERNUZ, LAURA ISABEL Libre 86,71             

5 ***4544** BLASCO PERALES, SIMÓN Libre 83,03             

6 ***3561** VAL VALENTIN, MARIA CARMEN Libre 76,57             

7 ***3589** GRASA MIGUEL, ANA BELEN Libre 72,04             

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

PELUQUERO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
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HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 3

Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 2

Z340 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE PELUQUERO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Pintor/a en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Pintor/a y de conformidad con lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Pintor/a convocado por Resolución de 30 de no-
viembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Pintor/a que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***7413** MATEOS MARIN, ABEL Libre 90,000           

2 ***3932** MONFORTE MARTINEZ, LUIS Libre 90,000           

3 ***1867** REINARES GOMEZ, VICTOR Libre 83,302           

4 ***6155** PONS CLAVER, FRANCISCO JAVIER Libre 55,000           

5 ***5598** VELILLA GARCES, MARIO Libre 52,535           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

PINTOR/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS
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BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 4

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE PINTOR/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Psicólogo/a Especialista Psico-
logía Clínica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Psicólogo/a Especialista Psico-
logía Clínica y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Psicólogo/a Especialista Psicología Clínica convo-
cado por Resolución de 30 de noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Psicólogo/a Espe-
cialista Psicología Clínica que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el 
sistema de concurso, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***5653** LOPEZ GABAS, MARIA LUISA Libre 94,939           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

PSICÓLOGO/A ESPECIALISTA PSICOLOGÍA CLÍNICA

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.
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1002000503Y DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE PSICÓLOGO/A ESPECIALISTA PSICOLOGÍA CLÍNICA

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Tapicero/a en centros del Servi-
cio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Tapicero/a y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Tapicero/a convocado por Resolución de 30 de 
noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Tapicero/a que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso, según 
anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

80
24

18/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 241

40273

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***7683** NEVADO PEREIRA, MARIA NIEVES Libre 48,557           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

TAPICERO/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.
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Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE TAPICERO

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técnico Titulado Superior en 
Comunicación en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Técnico Titulado Superior en Co-
municación y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Técnico Titulado Superior en Comunicación convo-
cado por Resolución de 30 de noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Técnico Titulado 
Superior en Comunicación que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por 
el sistema de concurso, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***3654** RUIZ CHOCARRO, M.ESPERANZA Libre 55,00             

 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 
PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR EN COMUNICACIÓN

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

80
25

18/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 241

40278

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR EN COMUNICACIÓN

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que 
han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técnico/a de Salud Pública en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por 
turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Técnico/a de Salud Pública y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Técnico/a de Salud Pública convocado por Reso-
lución de 30 de noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Técnico/a de Salud 
Pública que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de con-
curso, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 10:45 horas del día 21 
de diciembre de 2023, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés 
de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 7.1 de la 
convocatoria, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***8987** CASTAN RUIZ, SILVIA Libre 67,992           

ANEXO I
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

TECNICO/A DE SALUD PÚBLICA

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.
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1001006603M DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE TECNICO/A DE SALUD PÚBLICA

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

Localidad
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Universi-
dad de Zaragoza por la que se anuncia concurso de méritos para la provisión de pues-
tos singularizados del Grupo C, Subgrupo C1, de la escala Administrativa de la Univer-
sidad de Zaragoza.

Referencia: CM-07/2023.

Advertido error material en la transcripción de la base 8.1 de la Resolución de 24 de no-
viembre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de méritos 
para la provisión de puestos singularizados del Grupo C, Subgrupo C1, de la escala Adminis-
trativa de la Universidad de Zaragoza, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
234, de 5 de diciembre de 2023, se procede a efectuar la siguiente corrección publicando la 
composición correcta de la Comisión de Valoración:

Página 39022
8.1. La Comisión de Valoración de estas pruebas estará compuesta de la siguiente forma:

Titulares.
Presidenta: D.ª Yolanda Velicias Pardo.
Vocal: D. Aurelio Gomollón Martínez.
Vocal: D.ª Eva Isabel Muñoz Redol.
Vocal: D. Tomás Mora Martín.
Vocal: D.ª María Pilar López Ullod.
Secretaria: D.ª María Begoña Marqués de Pablo, que actuará con voz, pero sin voto.

Suplentes.
Presidenta: D.ª María Soledad Pérez Pérez.
Vocal suplente 1: D. Francisco José Sánchez Morte.
Vocal suplente 2: D.ª María Dolores Aguar Saz.
Vocal suplente 3: D. Alberto Gimeno Bailón.
Vocal suplente 4: D.ª Carolina Isabel Berdún Frontiñán.
Secretaria: D.ª Inmaculada Marquina Cestero, que actuará con voz, pero sin voto.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/1842/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Campo de Cariñena para la finan-
ciación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de 
servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su 
contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0435, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 13 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Campo de Cariñena, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0435.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0435
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0435
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ORDEN PIC/1843/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Comunidad de Calatayud para la 
financiación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de 
servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su 
contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0434, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 14 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Comunidad de Calatayud, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0434.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0434
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0434
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ORDEN PIC/1844/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Gúdar Javalambre para la finan-
ciación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de 
servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su 
contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0432, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 14 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Gúdar Javalambre, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0432.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0432
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0432
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ORDEN PIC/1845/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Matarraña/Matarranya para la fi-
nanciación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de 
servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su 
contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0433, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 13 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Matarraña/Matarranya, y 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0433.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0433
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0433
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ORDEN PIC/1846/2023, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda al convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Sierra de Albarracín para la finan-
ciación del Centro de Servicios Sociales y la gestión de programas específicos de 
servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025, con el objeto de adaptar su 
contenido al Decreto 30/2023, de 22 de marzo, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los centros de servicios sociales en Aragón.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0431, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 10 de noviembre de 2023, por el Director Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Sierra de Albarracín, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0431.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0431
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0431


cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

80
33

18/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 241

40289

ORDEN PIC/1847/2023, de 5 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Co-
marca Campo de Daroca en relación a la Gestión de las actuaciones comprendidas en 
el “Plan Corresponsables”.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0437, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 15 de noviembre de 2023, por la Consejera de Presidencia, 
Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Campo de Daroca, y 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0437.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0437
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0437
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ORDEN PIC/1848/2023, de 5 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Federación Aragone-
sa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), para la implementación del Plan 
Corresponsables.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0436, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 15 de noviembre de 2023, por la Conse-
jera de Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Federa-
ción Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, y de conformidad con lo dispuesto en 
los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0436.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0436
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0436
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0436
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ORDEN PIC/1849/2023, de 11 de diciembre, por la que se convoca el XVI Campeonato 
Universitario de Aragón para el curso 2023-2024.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 71. 52ª que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en 
materia de deporte, y en especial, de su promoción.

La Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón, establece 
en el artículo 4.d) como principio rector de la Ley, “el impulso de la actividad física y el deporte 
universitario”, señalando el artículo 6.ñ) como competencia de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón el “colaborar con las universidades en la promoción de la práctica 
de la actividad física y el deporte, así como en la formación y en la investigación en este ám-
bito”. Asimismo, el artículo 16 señala que:

“1. La Administración de la Comunidad Autónoma establecerá las medidas correspon-
dientes al estímulo de la práctica deportiva y de la actividad física entre los universitarios en 
sus diferentes manifestaciones, dando continuidad a la actividad de promoción de estas prác-
ticas en la edad escolar, con el objeto de complementar su formación integral y consolidar una 
práctica deportiva saludable.

2. Corresponde al departamento competente en materia de deporte la calificación de las 
competiciones deportivas oficiales universitarias cuando su ámbito exceda del de una univer-
sidad.

3. La Dirección General competente en materia de deporte organizará anualmente, con la 
denominación de Campeonatos Universitarios de Aragón, las competiciones de deporte uni-
versitario en la Comunidad Autónoma de Aragón cuando su ámbito exceda del de una univer-
sidad, en cuyo desarrollo colaborarán las universidades, federaciones deportivas aragonesas 
y, en su caso, las entidades locales.”

El Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Zaragoza, dispone que, para el cumplimiento de sus fines y 
objetivos, y en la realización de sus actividades, la Universidad de Zaragoza desarrollará ac-
ciones dirigidas a la promoción de la educación física y el deporte entre los miembros de la 
comunidad universitaria.

La Ley 1/2005, de 24 de febrero, reconoce a la Universidad privada “San Jorge”, que se 
establece en la Comunidad Autónoma de Aragón. De este modo, conviven dos universidades 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, por lo que, en desarrollo de las compe-
tencias que atribuye la normativa vigente, se convoca, en su XVI edición, el Campeonato 
Universitario de Aragón en aquellas modalidades y especialidades deportivas con implanta-
ción en la comunidad universitaria aragonesa.

Con fecha 5 de diciembre de 2023, y conforme a lo acordado con las universidades arago-
nesas, la Directora General de Deporte propuso la convocatoria del XVI Campeonato Univer-
sitario de Aragón.

En virtud de lo expuesto, y conforme a las atribuciones que tengo conferidas como Conse-
jera de Presidencia, Interior y Cultura, a propuesta de la Dirección General de Deporte del 
Gobierno de Aragón, dispongo:

Primero.— Convocatoria del Campeonato Universitario de Aragón (en adelante CAU) para 
el curso 2023-2024.

1. Convocar el CAU para las universidades del sistema universitario de Aragón (en ade-
lante universidades) correspondiente al curso 2023-2024, a desarrollar entre los días 22 de 
enero y 31 de mayo de 2024.

2. Aprobar las bases generales por las que se regirá el CAU, recogidas en el anexo I de la 
presente Orden.

Segundo.— Deportes convocados.
Los deportes convocados para el CAU 2023-2024 son los siguientes:
- Voley Playa.
- Tenis Playa.
- Tenis.
- Pádel.
- Acuatlón.
- Orientación a pie.
- Voleibol.
- Rugby 7.
- Baloncesto.
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- Baloncesto 3x3.
- Balonmano.
- Fútbol sala.
- Fútbol.

Tercero.— Entidades organizadoras.
La organización de las competiciones correspondientes a los deportes convocados será 

llevada a cabo por la Universidad de Zaragoza y por la Universidad San Jorge.

Cuarto.— Coordinación del CAU para el curso 2023-2024.
La Dirección General de Deporte del Gobierno de Aragón, junto con las universidades, 

coordinarán, con la colaboración de las distintas Federaciones Deportivas Aragonesas (en 
adelante Federaciones), Clubes y Entidades, Ayuntamientos y Comarcas, las actuaciones 
necesarias para un adecuado desarrollo del CAU.

Quinto.— Medidas para la organización del CAU para el curso 2023-2024.
1. Las universidades, en el ámbito de sus competencias, serán las encargadas de desa-

rrollar las competiciones del CAU en las modalidades deportivas establecidas en las bases 
generales de la presente Orden, y para ello solicitarán el desarrollo de las mismas de acuerdo 
con el siguiente procedimiento:

a)	 Las solicitudes deberán estar formuladas por el Rector de la universidad candidata a 
organizar la competición de alguna de las modalidades deportivas convocadas y diri-
gidas a la Directora General de Deporte del Gobierno de Aragón.

b)	 Las solicitudes, según modelo normalizado (anexos II y III), se dirigirán a la Dirección 
General de Deporte, presentándose electrónicamente, en el plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden, a través del Re-
gistro Electrónico General de Aragón, conforme al modelo específico que se encuentra 
disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, accediendo a través de la dirección electrónica https://www.aragon.
es/tramitador/-/tramite/campeonato-universitario-de-aragon/convocatoria-cau-2024 o 
incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento “Campeonato Universitario de 
Aragón”.

	 También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

	 El uso del modelo de solicitud será obligatorio, conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

	 Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presen-
tadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante 
de registro.

c)	 Las solicitudes de organización por parte de las universidades irán acompañadas de un 
proyecto de desarrollo de la competición en las modalidades deportivas convocadas y 
que, al menos, incluirá los siguientes programas:
c.1) Programa de desarrollo general, en el que se especificarán cuantos datos se con-

sideren necesarios, relativos a:
	 - Secretaría de organización (recursos humanos e infraestructura material).
	 - Inscripción y acreditación de los participantes.
	 - Información, publicidad, promoción y prensa.
	 - Protocolo de los actos, entrega de medallas y trofeos.
	 - Atención médica primaria.
	 - Transporte de los participantes y la organización, si así se precisase.
	 - Presupuesto económico con expresión de ingresos y gastos.
c.2) Programa de desarrollo deportivo en el que se especificarán cuantos datos se 

consideren necesarios, relativos a:
	 - Modalidades y categorías deportivas a organizar, según establecen las bases es-

pecíficas técnicas de la presente Orden.
	 - Participantes en la edición anterior y previsión en la presente edición.
	 - Calendario de las competiciones, especificando el número de jornadas progra-

madas.
	 - Programa con el cuadro/horario diario de pruebas y competiciones.
	 - Instalaciones deportivas y técnicas con indicación del material y equipamientos a 

utilizar.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/campeonato-universitario-de-aragon/convocatoria-cau-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/campeonato-universitario-de-aragon/convocatoria-cau-2024
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	 - Jueces y árbitros que se precisen en función de los reglamentos técnicos de cada 
modalidad deportiva.

	 - Nivel de especificidad técnica en la coordinación de los recursos.
	 - Actividades complementarias que realcen la celebración del CAU.

2. Subsanación de las solicitudes.
De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento, se requerirá a la persona in-
teresada para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane, o mejore en su caso, de forma 
telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo 
al servicio digital de subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, con 
la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al ar-
tículo 68.1 de la citada Ley.

El servicio digital de subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento es 
accesible a través de la siguiente dirección: https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-
procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Firma electrónica de documentos.
Cuando los documentos aportados, en cualesquiera de los trámites descritos en esta 

Orden, se presenten de modo electrónico, y estos deban estar firmados por el interesado, 
deberán ser firmados de modo electrónico por este antes de su aportación. Dicha firma podrá 
hacerse a través de https://valide.redsara.es o utilizarse la herramienta autofirma disponible 
en https://firmaelectronica.gob.es.

4. Valoración de candidaturas y aprobación de proyectos de organización.
a)	 La valoración de las solicitudes se realizará por el Comité Organizador del CAU (en 

adelante Comité).
b)	 Este Comité se regirá por las disposiciones que regulan el funcionamiento de los ór-

ganos colegiados del Sector Público Autonómico de Aragón, que se encuentran conte-
nidas en los artículos 23 a 32 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

c)	 Una vez evaluadas las solicitudes de los proyectos presentados, el Comité emitirá un 
informe que concretará el resultado de la evaluación y recogerá los criterios aplicados. 
Con el resultado de dicho informe, la Directora General de Deporte elevará propuesta 
de Resolución a la Consejera del Departamento, quien resolverá mediante Orden.

d)	 Para el estudio de los proyectos presentados por las universidades, en caso de que 
ambas soliciten la organización de la competición correspondiente a una misma moda-
lidad o especialidad deportiva, se tendrán en cuenta unos criterios de valoración. Cada 
solicitud será valorada hasta un máximo de 50 puntos, asignando a cada uno de los 
criterios, los siguientes puntos:

	 - Número y cualificación del personal técnico vinculado a la organización de la moda-
lidad deportiva del CAU (hasta 9 puntos).

	 - Existencia de programas anuales de actividades deportivas relacionadas con las dis-
ciplinas que organiza la Universidad en el CAU, dirigidas al alumnado durante el curso 
académico 2023-2024 (hasta 9 puntos).

	 - Instalaciones deportivas: enumerar las instalaciones deportivas y la adecuación de 
sus condiciones a la modalidad deportiva a desarrollar (hasta 7 puntos).

	 - Disponibilidad de recursos económicos, humanos y materiales de la entidad organiza-
dora (hasta 3 puntos).

	 - Plan de difusión y promoción (hasta 3 puntos).
	 - Presupuesto detallado del proyecto: desglose de gastos e ingresos de todos los con-

ceptos incluidos en la organización del CAU (hasta 6 puntos).
	 - Implicación y colaboración de otras instituciones o entidades (hasta 6 puntos).
	 - Se valorarán, además, la realización en dicha sede de otros eventos que realcen la cele-

bración del Campeonato, desarrollando claramente los motivos alegados (hasta 7 puntos).
e)	 En caso de que no haya suficientes proyectos adecuados para la organización del CAU 

para el curso 2023-2024, la Dirección General de Deporte del Gobierno de Aragón 
podrá establecer las actuaciones necesarias para llevar a cabo las competiciones.

5. Recursos administrativos.
Los recursos administrativos se dirigirán a la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, 

presentándose electrónicamente a través del servicio digital de interposición de recursos ante 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://valide.redsara.es
https://firmaelectronica.gob.es
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la administración, disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-
administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto.— Comité Organizador del CAU para el curso 2023-2024.
1. Definición. El Comité Organizador es el órgano que, con total independencia y auto-

nomía, resolverá y tomará las disposiciones necesarias para la organización, coordinación y 
desarrollo del Campeonato.

2. Composición. El Comité Organizador del CAU estará compuesto por:
a)	 Presidente:
	 La Directora General de Deporte del Gobierno de Aragón.
b)	 Vicepresidente:
	 El Jefe del Servicio de Actividad Deportiva y Competición de la Dirección General de 

Deporte.
c)	 Vocales:
	 El Jefe de la Sección de Deporte Formativo, Universitario y Actividad Deportiva de la 

Dirección General de Deporte.
	 El Director del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad de Zaragoza.
	 El Responsable del Servicio de Actividades Deportivas de la Universidad San Jorge.
d)	 Secretaria:
	 La Jefa de Negociado de Deporte Formativo, Universitario y Actividad Deportiva de la 

Dirección General de Deporte.
3. Funciones. Corresponden al Comité Organizador las funciones siguientes:
a)	 Elaborar y proponer a la Directora General de Deporte, para su aprobación por la Con-

sejera de Presidencia, Interior y Cultura, la normativa general, el reglamento técnico y 
el régimen disciplinario del CAU de la próxima edición.

b)	 Establecer el sistema de competición y las normas técnicas para cada una de las mo-
dalidades deportivas convocadas.

c)	 Elaborar, con la colaboración de las Federaciones deportivas aragonesas, el calendario 
de competiciones.

d)	 Proponer las personas integrantes del Comité de Competición.
e)	 Determinar el sistema de difusión y publicidad del CAU.
f)	 Difundir, por los medios disponibles (web y en el tablón de anuncios oficial), los acuerdos 

y fallos que adopte.

Séptimo.— Financiación para la organización del CAU para el curso 2023-2024.
1. El Departamento de Presidencia, Interior y Cultura convocará subvenciones al objeto de 

financiar la organización del CAU en la parte correspondiente, conforme a la disponibilidad 
presupuestaria existente.

2. Las condiciones y cantidades máximas por las que se podrá subvencionar a las univer-
sidades por estos conceptos se establecerán mediante Orden de la Consejera de Presidencia, 
Interior y Cultura.

Octavo.— Representación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Se faculta a la Directora General de Deporte para determinar la representación de la Co-

munidad Autónoma de Aragón en las competiciones que puedan ser convocadas por el Con-
sejo Superior de Deportes como continuación de las actividades que se regulan por esta 
Orden, fundamentalmente los Campeonatos de España Universitarios, así como proponer los 
apoyos económicos a los agentes colaboradores y a las universidades participantes en las 
fases en los mismos.

Noveno.— Cumplimiento y aplicación.
Se faculta a la Directora General de Deporte para dictar cuantas resoluciones, instruc-

ciones, circulares y cuantos actos administrativos sean necesarios para el cumplimiento y 
aplicación de la presente Orden.

Disposición adicional primera.— Suspensión de deportes convocados.
El Comité Organizador del CAU podrá suspender cualquiera de las modalidades y/o cate-

gorías convocadas cuando, a su criterio, existan motivos suficientes para ello.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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Disposición adicional segunda.— Normas supletorias.
Para lo no previsto en esta normativa, serán de aplicación los reglamentos y demás normas 

en vigor del Consejo Superior de Deportes, del Gobierno de Aragón y de la Federación De-
portiva que corresponda.

Disposición adicional tercera.— Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino, que aparecen en el articulado de la presente con-

vocatoria, se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ANEXO I - BASES GENERALES
XVI CAMPEONATO DE ARAGÓN UNIVERSITARIO 2023-2024

Primera.— Participantes.
1. En el CAU podrán participar aquellas personas que estén matriculadas durante el curso 

2023-2024 en titulaciones oficiales de las universidades del sistema universitario de Aragón. 
Quienes participen lo harán en representación de la universidad con la que la tengan vincula-
ción (matrícula en estudio oficial, contrato o nombramiento) y no podrán representar a más de 
una universidad en el mismo curso académico.

2. Las universidades, de forma excepcional, podrán incluir alumnos egresados si no hu-
biera participantes suficientes para completar el cuadro en deportes individuales.

3. Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de los participantes serán 
incorporados en los correspondientes Registros de Actividades de Tratamiento de las univer-
sidades, pudiéndose ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento ante las 
mismas.

4. La participación en el CAU supone aceptar su normativa general, los reglamentos téc-
nicos de cada modalidad deportiva y el régimen disciplinario, así como aquellas que las pu-
dieran completar o desarrollar emanadas desde los diferentes órganos con competencias en 
esta materia.

Segunda.— Deportes convocados.
1. El CAU tiene carácter oficial y se disputará en las siguientes modalidades/especiali-

dades deportivas:
- Voley Playa.
- Tenis Playa.
- Tenis.
- Pádel.
- Acuatlón.
- Orientación a pie.
- Voleibol.
- Rugby 7.
- Baloncesto.
- Baloncesto 3X3.
- Balonmano.
- Fútbol sala.
- Fútbol.
2. El Departamento de Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón podrá con-

vocar excepcionalmente, además de las anteriormente relacionadas, otras modalidades o 
especialidades deportivas de interés para las universidades y el sistema deportivo aragonés.

Tercera.— Inscripción de participantes.
La inscripción para participar en el CAU se realizará necesariamente a través de los ór-

ganos de las universidades dispuestos para ello, y en los plazos establecidos por las mismas.

Cuarta.— Seguro deportivo de accidentes.
1. Las universidades, para poder inscribir los equipos y deportistas en las competiciones 

del CAU, deberán tener contratada una póliza de seguros que garantice la cobertura de los 
riesgos derivados de la práctica deportiva en CAU para todas las personas participantes, in-
cluidas las que se inscriban como delegados y entrenadores.

2. Asistencia médica y traslados sanitarios.
a)	 El seguro de accidentes deberá cubrir las contingencias producidas en el desarrollo del 

CAU, así como los traslados sanitarios a las clínicas concertadas. La duración de la 
cobertura del seguro abarcará desde la tramitación hasta la finalización del calendario 
de competición que se desarrolla en el CAU.

b)	 La asistencia médica para quienes participen se realizará de acuerdo con las presta-
ciones y condiciones de los seguros contratados por las propias universidades.

Quinta.— Página web.
Para todo lo relacionado con el CAU, la Dirección General de Deporte dispondrá de un 

sitio web (deporte.aragon.es), al igual que las universidades, donde se dispondrá la documen-

http://deporte.aragon.es
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tación e información que se pueda generar con motivo de la organización del CAU y del De-
porte Universitario Aragonés.

Sexta.— Normativa general, reglamento técnico y régimen disciplinario para los Deportes 
del CAU convocados para el curso 2023-2024:

1. Normativa general:
1.a) Preliminar.
1.a.1) El Departamento de Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón convoca 

el CAU, de acuerdo con lo establecido en el presente anexo. La normativa general, el regla-
mento técnico y el régimen disciplinario que se establecen a continuación serán los aplicables 
a todos los deportes convocados.

1.a.2) El CAU tienen carácter oficial y se disputará en las modalidades determinadas en la 
presente Orden.

1.a.3) El juego limpio es un objetivo del CAU, de modo que cualquier acción u omisión de 
hecho, cometida por alguno de los participantes, que atente contra el mismo, será motivo 
suficiente para su eliminación de la competición.

1.a.4) La participación en el CAU supone aceptar sus normas generales, así como las 
técnicas de cada modalidad deportiva, y aquellas que las pudieran completar o desarrollar 
emanadas del Comité Organizador.

1.b) Participación.
1.b.1) Las universidades podrán inscribir a las personas que cumplan con los requisitos 

técnicos y administrativos establecidos en esta Orden y en los reglamentos técnicos de cada 
modalidad deportiva, así como a las personas que ejerzan funciones de entrenador y dele-
gado.

1.b.2) Participación por deportes:
Las universidades podrán inscribir al número de personas que establezcan los regla-

mentos técnicos y bases específicas de cada modalidad/especialidad deportiva.
1.c) Inscripciones.
1.c.1) Las inscripciones de las personas participantes se tramitarán en el lugar y fechas 

que determine el Comité Organizador. Cerrado el proceso de inscripción, no se podrán dar de 
alta nuevos participantes.

1.c.2) Solamente serán aceptadas aquellas inscripciones que reúnan los requisitos esta-
blecidos tanto en la presente normativa como en la específica de cada una de las modali-
dades deportivas convocadas.

1.d) Normas de deportividad.
Con el fin de potenciar hábitos y actitudes positivas en relación con el juego limpio y la 

deportividad, se establecen los siguientes principios y normas:
1.d.1) El respeto hacia las normas deportivas y de convivencia por los participantes debe 

dar la auténtica dimensión de su formación deportiva y humana.
1.d.2) Una positiva actitud de colaboración para el desarrollo del CAU debe ser premisa 

fundamental de quienes participen.
1.d.3) Las acciones u omisiones que menoscaben o entorpezcan el normal desarrollo de 

la competición podrán ser motivo de sanción por actitud antideportiva.
2. Reglamento técnico:
2.a) Reglas de juego.
La competición se regirá por el Reglamento de las Federaciones de cada una de las mo-

dalidades deportivas convocadas. El Comité Organizador podrá, atendiendo a las caracterís-
ticas y condiciones de la competición, introducir modificaciones, que se recogerán en las 
bases de competición de las mismas.

2.b) Sistema de competición.
El sistema de competición se establecerá en las bases de las respectivas modalidades 

deportivas. El Comité Organizador determinará, teniendo en cuenta las características de 
cada modalidad deportiva y sus condicionantes organizativos, los sistemas de competición 
que respeten los principios de igualdad de oportunidades, competencia deportiva y que, a su 
vez, garanticen la eficiencia en la gestión de los recursos.

2.c) Fechas de competición.
Vistas las propuestas realizadas por las universidades, en los respectivos proyectos de 

organización de las competiciones, las fechas de competición serán determinadas por el Co-
mité Organizador, de acuerdo con los calendarios de competición nacional y autonómica y la 
disponibilidad de instalaciones. En todo caso, estas se programarán procurando que no inter-
fieran en la actividad académica de los participantes.
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2.d) Responsabilidad de los participantes ante el uso de las instalaciones y el material 
deportivo.

2.d.1) La responsabilidad derivada del mal o inadecuado uso del material y/o de las insta-
laciones deportivas recaerá sobre los causantes de los daños.

2.d.2) Los causantes de los daños referidos en el apartado anterior serán objeto de san-
ción deportiva, además de la económica que pudiera corresponderles para sufragar los daños 
materiales ocasionados.

2.e) Árbitros y Jueces.
2.e.1) Los equipos arbitrales serán designados por los Comités Territoriales de Árbitros de 

las Federaciones de las modalidades deportivas convocadas.
2.e.2) El Comité Organizador establecerá la categoría de los jueces y árbitros para cada 

una de las modalidades deportivas.
2.f) Normas técnicas.
2.f.1) El Comité Organizador podrá realizar las adaptaciones reglamentarias que consi-

dere más adecuadas para el correcto desarrollo de la competición. Podrán definirse para 
cada modalidad y categoría deportiva cuestiones tales como número de cambios, personas a 
registrar en el acta o resolución de posibles empates, entre otras.

2.f.2) Indumentaria. En las modalidades deportivas que así se establezca, cada compo-
nente de los equipos participantes en el CAU estará obligado a competir con la indumentaria 
deportiva de su universidad y ostentando, si procede, en su equipación, el número correspon-
diente.

2.g) Acreditación de participantes.
El Comité Organizador establecerá el sistema y procedimiento para que quienes parti-

cipen en cada una de las competiciones de las modalidades deportivas convocadas puedan 
acreditarse ante los árbitros y jueces antes del inicio de los partidos y encuentros que se 
programen. Para las modalidades deportivas de equipo, antes del inicio de los partidos, las 
personas que actúen como delegados de las universidades presentarán al equipo arbitral el 
formulario de inscripción visado por el Comité Organizador y los DNI de las personas que 
vayan a ser incluidos en el acta.

3. Régimen disciplinario:
3.a) Disposiciones generales:
3.a.1) Objeto del Reglamento de Disciplina Deportiva y Organización del CAU.
3.a.1.a) Es objeto del presente Reglamento establecer las normas de disciplina deportiva 

para el CAU, extendiéndose a la organización de la competición y a las personas que parti-
cipen en ella.

3.a.1.b) El presente Reglamento incluye las infracciones y sanciones relativas a las reglas 
del juego o competición y a las normas generales deportivas, así como cualquier otra por la 
que fuera necesaria una actuación durante la celebración del CAU.

3.a.1.c) La participación en el CAU entraña para las universidades y las personas que 
conformen sus equipos (deportistas, personal técnico y oficiales), así como para los jueces y 
árbitros, la aceptación expresa de cuanto queda establecido y previsto en el presente Regla-
mento.

3.a.1.d) Asimismo, cualquier universidad inscrita, así como cualquier persona también ins-
crita (deportista, personal técnico, oficiales, jueces y árbitros), presta su consentimiento ex-
preso a que las sanciones que se impongan puedan ser publicadas en el ámbito de la com-
petición, a efectos de ser conocidas por los terceros involucrados.

3.a.1.e) Todas las personas inscritas y participantes (deportistas, personal técnico, ofi-
ciales, jueces y árbitros) tienen la obligación de comunicar a la organización del CAU los 
datos necesarios para que puedan ser debidamente notificados, y entre sus obligaciones está 
la de revisar la información que se publique de forma general por si fuera de su interés o in-
cumbencia.

3.a.1.f) La responsabilidad corresponderá a las personas y entidades en el ejercicio de sus 
respectivas funciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el anterior párrafo, las universidades responderán frente 
al Comité Organizador del CAU de las actuaciones de las personas (deportistas, personal 
técnico y oficiales) inscritas, cuando sean contrarias a las normas del presente Reglamento o 
a las demás normas disciplinarias u organizativas aplicables al CAU.

3.a.2) Clasificación de las infracciones.
3.a.2.a) Son infracciones a las reglas del juego o competición las acciones u omisiones 

que durante el curso del juego o competición vulneren, impidan o perturben su normal desa-
rrollo.
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3.a.2.b) Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u omi-
siones que sean contrarias a lo dispuesto por las citadas normas.

3.a.2.c) En la apreciación de las infracciones referentes a la disciplina deportiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.3 del Real Decreto 1591/1992, de 23 diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Deportiva, las declaraciones de los árbitros se 
presumen ciertas, salvo error material manifiesto, que podrá acreditarse por cualquier medio 
admitido en Derecho.

3.a.3) La potestad disciplinaria.
3.a.3.a) La potestad disciplinaria atribuye a sus titulares legítimos la facultad de investigar 

y, en su caso, sancionar o corregir a las personas o entidades sometidas a la disciplina depor-
tiva, según sus respectivas competencias.

3.a.3.b) El ejercicio de potestad disciplinaria deportiva corresponde a:
3.a.3.b.1) Los jueces o árbitros durante el desarrollo de la competición, con sujeción a las 

reglas establecidas en las disposiciones de cada modalidad deportiva.
Las actas suscritas por jueces o árbitros del encuentro, prueba o competición, constituirán 

medio documental necesario en el conjunto de la prueba de las infracciones a las reglas y 
normas deportivas. Igual naturaleza tendrá las ampliaciones o aclaraciones a las mismas 
suscritas por los propios jueces o árbitros, bien de oficio, bien a solicitud de los órganos dis-
ciplinarios. No obstante, los hechos relevantes para el procedimiento y su resolución podrán 
acreditarse por cualquier medio de prueba.

3.a.3.b.2) Al Comité de Competición, sobre los recursos presentados en tiempo y forma 
contra las sanciones impuestas por los jueces o árbitros durante el desarrollo de la competi-
ción.

3.a.4) Comité de competición.
Estará integrado por tres personas, nombradas por la Directora General de Deporte, a 

propuesta del Comité Organizador.
El Comité de Competición entenderá de los recursos que se interpongan por la imposición 

de sanciones derivadas de infracciones de las reglas del juego o competición y de las normas 
generales deportivas que se produzcan en el desarrollo del Campeonato.

Además, corresponde al Comité de competición:
3.a.4.1.a) Sancionar a las personas que participen por actos constitutivos de infracción, 

aplicando el presente reglamento y en su caso el de Disciplina Deportiva de la Federación 
correspondiente.

3.a.4.1.b) Suspender, adelantar o retrasar encuentros y determinar, cuando proceda, 
nueva fecha para su celebración.

3.a.4.1.c) Decidir sobre la conclusión de un encuentro interrumpido o no celebrado, cuando 
cualquier circunstancia haya impedido su normal terminación o desarrollo.

3.a.4.1.d) Resolver sobre la continuación o no de un encuentro suspendido, en función de 
si la circunstancia de aquella suspensión se deba a causas fortuitas o a la comisión de hechos 
antideportivos, pudiendo, en el segundo caso, declarar ganador al oponente.

3.a.4.1.e) Determinar lugar, fecha y hora en que deba celebrarse un partido cuando, por 
causa reglamentaria o de fuerza mayor, no pueda disputarse en el lugar previsto o haya de 
repetirse o continuarse.

3.a.4.1.f) Resolver, de oficio o por denuncia o reclamación, todas las cuestiones que 
afecten a la clasificación final y a las situaciones derivadas de la misma.

3.a.4.1.g) Anular partidos, ordenando, en su caso, su repetición, en la forma que esta-
blezca el Reglamento de cada Federación, cuando se hayan producido alineaciones inde-
bidas, sin que concurra mala fe ni negligencia.

3.a.4.1.h) Resolver aquellas incidencias y recursos que se planteen con las acreditaciones 
e inscripciones de quienes participan.

3.a.5) Responsabilidad y carácter de las sanciones.
En la determinación de la responsabilidad derivada de las infracciones deportivas, los ór-

ganos disciplinarios deberán atenerse a los principios informadores del derecho sancionador.
Las sanciones tendrán carácter educativo, preventivo y correctivo, y su imposición tendrá 

como finalidad el interés general y el prestigio del deporte universitario aragonés.
3.a.6) Sanciones aplicables.
3.a.6.1) Por razón de las infracciones tipificadas en el presente Reglamento, se pueden 

imponer las sanciones siguientes:
3.a.6.1.a) El aviso.
3.a.6.1.b) La amonestación pública.
3.a.6.1.c) La suspensión o la inhabilitación temporales para poder competir.
3.a.6.1.d) La eliminación de la competición.
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3.a.6.1.e) La prohibición de participar en el siguiente CAU.
3.a.6.1.f) La pérdida del partido o la descalificación en la competición.
3.a.6.1.g) La pérdida de puntos o de puestos en la clasificación.
3.a.6.2) Para la determinación de las sanciones han de tenerse en cuenta las circunstan-

cias concurrentes en los hechos sancionables, además de las modificaciones que pudieran 
cambiar el grado de responsabilidad del hecho.

3.a.7) Circunstancias modificativas de la responsabilidad disciplinaria.
3.a.7.1) Son circunstancias modificativas atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva:
3.a.7.1.a) Haber mostrado arrepentimiento espontáneo, ostensible e inmediato a la comi-

sión de la falta.
3.a.7.1.b) Aceptar inmediatamente la medida disciplinaria que el árbitro o juez haya podido 

imponer como consecuencia de la falta cometida.
3.a.7.1.c) Haber precedido, inmediatamente a la infracción, una provocación suficiente.
3.a.7.2) Son circunstancias modificativas agravantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva:
3.a.7.2.a) Haber provocado el apoyo tumultuario de otras personas.
3.a.7.2.b) Ser capitán del equipo, delegado o entrenador, o actuar como tal en el momento 

de la comisión de la falta.
3.a.7.2.c) Cometer la falta contra jueces o árbitros.
3.a.7.2.d) Ser reincidente. Existirá reincidencia cuando el autor hubiera sido sancionado 

anteriormente en la competición por cualquier infracción a la disciplina deportiva de igual o 
mayor gravedad, o por dos o más infracciones de inferior gravedad de la que en ese supuesto 
se trate.

3.a.7.3) Los árbitros y el Comité de Competición actuarán de conformidad con un espíritu 
preventivo antes que correctivo, concediendo, siempre que sea posible, un margen de con-
fianza a la deportividad de cuantos se relacionen de un modo u otro con el Campeonato, 
procurando, con la colaboración de todos, que el aspecto educativo se anteponga al pura-
mente competitivo.

3.a.8) Causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria deportiva.
Se consideran, en todo caso, como causas de extinción de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva:
3.a.8.1) El cumplimiento de la sanción.
3.a.8.2) La prescripción de las infracciones o de las sanciones impuestas.
Las infracciones prescribirán a los tres meses de su comisión, contados desde el día si-

guiente a aquel en el que se produjo la infracción.
Las sanciones impuestas y firmes, salvo en vía judicial, prescribirán a los seis meses, 

contados desde el día siguiente al de la adquisición de la firmeza de la resolución sanciona-
dora.

3.a.8.3) La muerte de la persona inculpada.
3.a.8.4) La pérdida de la condición de deportista universitario.
3.a.9) Cumplimiento de las sanciones.
3.a.9.1) Las sanciones que lleven consigo la suspensión temporal de la participación en 

las competiciones programadas han de cumplirse necesariamente en los encuentros si-
guientes inmediatos a la fecha de la imposición de la sanción.

3.a.9.2) Las sanciones impuestas son inmediatamente ejecutivas, sin que las reclama-
ciones o los recursos que contra ellas se interpongan paralicen o suspendan la ejecución, 
independientemente de que, después de haber interpuesto el recurso, el Comité de Compe-
tición acuerde, a instancia de parte, la suspensión de la ejecución de la sanción impuesta, si 
concurre alguno de los requisitos siguientes:

3.a.9.2.a) Si concurre una causa de nulidad de pleno derecho de la sanción impuesta.
3.a.9.2.b) Si la no suspensión puede comportar daños o perjuicios de imposible o difícil 

reparación.
3.a.9.2.c) Si hay apariencia de buen derecho a favor de la persona que presenta el re-

curso.
3.a.9.2.d) Si la no suspensión puede provocar la imposibilidad de aplicar la resolución del 

recurso.
3.a.9.3) Si la persona sancionada no termina de cumplir su sanción dentro del Campeo-

nato, deberá hacerlo en el siguiente Campeonato.
3.b) Infracciones y sanciones.
3.b.1) De quienes participan.
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3.b.1.1) Las infracciones cometidas por las personas participantes durante un encuentro, 
independientemente de la aplicación del Reglamento Deportivo por los árbitros y jueces, se 
sancionarán como sigue:

3.b.1.1.a) El comportamiento incorrecto, pronunciar palabras groseras o gestos antidepor-
tivos, juego violento o peligroso, serán sancionados desde amonestación hasta suspensión 
por dos encuentros.

3.b.1.1.b) Los insultos, amenazas o actitudes coercitivas hacia otras personas (jugadores, 
personal técnico, oficiales, organización o público), se sancionarán con suspensión de uno a 
cuatro encuentros.

3.b.1.1.c) La agresión directa, recíproca o simultánea, repetida o que produzca lesión, se 
sancionará con suspensión de seis a nueve encuentros.

3.b.1.2) Las faltas indicadas en los apartados anteriores realizadas contra árbitros o 
jueces, contra personal técnico y oficiales, se sancionarán con el doble de lo dispuesto en 
dichos apartados.

3.b.1.3) Las faltas cometidas por deportistas contra el desarrollo normal de un encuentro, 
partido o prueba se sancionarán como sigue:

3.b.1.3.a) Retrasar intencionadamente la iniciación o la reanudación de un encuentro, será 
sancionado desde amonestación hasta suspensión por tres encuentros.

3.b.1.3.b) Provocar al público o a otros deportistas con gestos o palabras contra el normal 
desarrollo del encuentro, se sancionará con suspensión de dos a cuatro encuentros.

3.b.1.3.c) Cuando los actos citados anteriormente degenerasen hasta la suspensión o in-
terrupción definitiva de un encuentro, se sancionará con suspensión de dos a seis encuen-
tros.

3.b.1.4) Cuando las infracciones sean cometidas por el capitán del equipo, o por quien 
como tal actúe en el campo, la sanción se impondrá siempre en su grado máximo. Asimismo, 
y de modo concreto:

3.b.1.4.a) La negativa del capitán a firmar el acta, en caso de que así lo indiquen las 
normas de competición, será sancionada con suspensión por tres encuentros.

3.b.1.4.b) Cuando el capitán del equipo sea sancionado con suspensión de encuentros, 
será descalificado como capitán por otro número igual de encuentros, a cumplir a continua-
ción de la suspensión.

3.b.2) Del personal técnico y oficiales.
3.b.2.1) Las personas que ejerzan como entrenadores y delegados de las universidades, 

por su responsabilidad de constituir ejemplo ante sus deportistas, serán sancionados en sus 
faltas específicas del modo siguiente:

3.b.2.1.a) Las palabras, gestos o actitudes de desconsideración durante la celebración de 
un encuentro en contra de la deportividad y armonía en el desarrollo del mismo, se sancio-
narán desde amonestación hasta suspensión por seis encuentros.

3.b.2.1.b) Las amenazas, insultos o actitudes coercitivas contra otras personas (depor-
tistas, personal técnico, oficiales, organización o público), se sancionarán con suspensión de 
dos a ocho encuentros.

3.b.2.1.c) La incitación a otras personas (deportistas, acompañantes o público) hacia acti-
vidades antideportivas o participación en actitudes de hostigamiento, será sancionada con 
suspensión de cinco a doce encuentros.

3.b.2.1.d) La agresión hacia otras personas (árbitros, público o deportistas del equipo con-
trario), dará lugar a sanción de suspensión desde diez encuentros hasta un máximo de veinte 
encuentros.

3.b.2.1.e) Si las faltas contempladas en los apartados a) y b) son reiteradas en el curso del 
encuentro, incluso después de la sanción por parte del árbitro, las sanciones podrán am-
pliarse hasta doce encuentros.

3.b.2.2) A efectos de aplicación de este artículo, se entenderá por personal técnico y ofi-
ciales (entrenador y delegado) a toda persona, acreditada o no, autorizada a permanecer en 
el lugar designado al efecto, o bien que actúe como tal.

3.b.2.3) La intervención de personal técnico y oficiales de las universidades participantes 
en disturbios, insultos, coacciones que se produzcan antes, durante o a la finalización del 
encuentro, así como la falta de cooperación con los árbitros para lograr que el partido discurra 
por los cauces deportivos, dará lugar a la inhabilitación de aquéllos por un período de hasta 
un año.

3.b.3) De las sanciones por alineación indebida en los equipos.
3.b.3.1) La alineación de deportistas que no reúnan todos y cada uno de los requisitos 

establecidos en las normas generales de la competición dará lugar a las siguientes san-
ciones:
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3.b.3.1.a) Descalificación del deportista hasta un máximo de dos partidos; en este caso, 
entrenador y delegado serán considerados responsables de dicha alineación indebida, san-
cionándoseles hasta un máximo de cuatro partidos.

3.b.3.1.b) Pérdida del encuentro y descuento al equipo infractor del equivalente a los 
puntos correspondientes por partido ganado, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
Técnico de competición.

3.b.3.1.c) Si el encuentro es una eliminatoria, el partido se dará por perdido al equipo in-
fractor.

3.b.3.2) Para determinar una alineación indebida, el Comité de competición podrá actuar 
de oficio o a instancia de parte.

3.b.4) De las sanciones a equipos por incomparecencia.
3.b.4.1) Al equipo que no comparezca a un encuentro a la hora señalada en el calendario, 

se le sancionará con la descalificación de la competición y la anulación de los resultados ob-
tenidos, si los hubiere, hasta ese momento.

3.b.4.2) Cuando un equipo se presente con un número insuficiente de participantes se le 
tendrá por no comparecido, a los efectos de imponer las sanciones previstas en el apartado 
anterior.

3.b.4.3) El Comité de competición está facultado para apreciar, en caso excepcional, la 
eximente de incomparecencia justificada, procediendo en este caso, a su criterio, a resolver 
de la siguiente manera:

3.b.4.3.a) Repetición del encuentro.
3.b.4.3.b) Pérdida del encuentro al equipo no presentado, sin sanción y/o sin que le sea 

computado a los efectos de reincidencia.
3.b.5) De las sanciones a equipos por suspensión de encuentro.
3.b.5.1) Cuando un encuentro haya de ser suspendido por la actuación de uno de los 

equipos, o de sus acompañantes, procederá dar por perdido el encuentro al equipo que de 
forma fehaciente conste como responsable. Si fuese imposible esta comprobación, se faculta 
al Comité de Competición para adoptar las medidas previstas en la normativa federativa de la 
modalidad deportiva de que se trate.

3.b.5.2) Si por causa de la actitud incorrecta de los equipos hubiese de interrumpirse el 
encuentro y los motivos de suspensión fuesen imputables a ambos equipos, el Comité de 
Competición podrá dar como válido el resultado que hubiera en el momento de la suspensión 
y sancionará a ambos equipos con el descuento de un punto en la clasificación general.

3.b.5.3) Si la suspensión del encuentro sólo fuese imputable a uno de los equipos, se dará 
como vencedor al equipo no infractor por el resultado que marquen los Reglamentos de las 
Federaciones de cada modalidad deportiva y se sancionará al equipo infractor con el des-
cuento de un punto en la clasificación general.

3.c) Recursos.
3.c.1) Interposición y plazos de presentación.
3.c.1.1) Los recursos se dirigirán a la Dirección General de Deporte, presentándose elec-

trónicamente a través del servicio digital de interposición de recursos ante la administración 
disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.c.1.2) Los recursos serán dirigidos y resueltos por el Comité de Competición, debiendo 
ser interpuestos por el delegado de la Universidad.

3.c.1.3) Los recursos ante el Comité de Competición se podrán presentar hasta dos horas 
después de terminada la competición celebrada.

3.c.1.4) Los escritos en que se formalicen los recursos deberán contener:
3.c.1.4.a) Nombre y dos apellidos, domicilio a efectos de notificación, calidad y derecho 

para interponer el recurso y D.N.I.
3.c.1.4.b) Relación de hechos denunciados o alegaciones basadas en los preceptos que 

considere infringidos, así como la aportación de pruebas o petición de las mismas que crea 
necesarias.

3.c.1.4.c) Solicitud que se derive de la denuncia o alegaciones presentadas.
3.c.1.5). El Comité de Competición podrá solicitar cuanta documentación considere pre-

cisa para la resolución de los recursos.
3.c.1.6) Los acuerdos y resoluciones, siempre razonados, que se adopten por el Comité 

de Competición serán directamente ejecutivos, sin que en ningún caso puedan suspenderse 
o paralizarse las competiciones.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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3.c.1.7) Para lo no previsto en las presentes normas, se podrá recurrir a lo dispuesto en 
los Reglamentos Disciplinarios de las Federaciones Deportivas.

3.c.1.8) Asimismo, con carácter supletorio, será de aplicación el Real Decreto 1591/1992, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Deportiva.
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ANEXO II 
 
 
 
D/Dª            
 
en calidad de Rector de la Universidad ………………… 
 
con domicilio en c/       
 
Nº   C.P.        Población   Provincia    
 
Teléfono       E-mail 
 
nº de C.I.F.     
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, 
por la que se convoca el Campeonato de Aragón Universitario 2023-2024, presenta la 
solicitud de organización de la modalidad-especialidad deportiva de:                                      
 
Y para que conste firmo la presente en solicitud en  
 
Zaragoza, a          de                                    de 2024 
Rector de la Universidad de……… 
(firmado electrónicamente) 
 
Fdo.: 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5 D, 2ª planta, 50018, 
Zaragoza. 
La finalidad de este tratamiento es gestionar las solicitudes de participación en el Campeonato de Aragón Universitario. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público.  
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios, salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en: 
 https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=1015 
 
____________________________________________________________ 
SRA. DIRECTORA GENERAL DE DEPORTE DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

Esta solicitud ira acompañada del PROYECTO DE DESARROLLO de las modalidades y especialidades que vaya a desarrollar la 
entidad Federativa, donde incluirán los siguientes programas: 

a) Programa de Desarrollo general  

b) Programa de Desarrollo deportivo 

     SOLICITUD CAMPEONATO ARAGÓN UNIVERSITARIO CURSO 2023-2024 
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ANEXO III 
 
 
 
 
 
 
 
La Universidad _________________________________organizadora de la modalidad-
especialidad de ________________________para el Campeonato de Aragón Universitario 
2023-2024 a celebrarse en las instalaciones del campus de________________de la 
Universidad de__________________________desde el____de____________de ____hasta 
el _____de_______________de_______, para lo cual se presenta: 
 
A) PROGRAMA DE DESARROLLO GENERAL en el que se especificarán cuantos datos se 
consideren necesarios relativos a: 
-Secretaría de organización (recursos humanos e infraestructura material). 
-Inscripción, recepción y acreditación de los participantes. 
-Información, publicidad, promoción y prensa. 
-Protocolo de los actos de inauguración y clausura previstos, entrega de medallas y trofeos. 
-Atención médica primaria, si así se estima por las universidades. 
-Transporte de los participantes y la organización, si así se precisase. 
-Presupuesto económico con expresión de ingresos y gastos. 
 
 
B) PROGRAMA DE DESARROLLO DEPORTIVO en el que se especificarán cuantos datos 
se consideren necesarios relativos a: 
-Modalidades-especialidades deportivas a organizar, según establecen las bases 
específicas técnicas de la presente Orden. 
-Categorías convocadas. 
-Participantes en la edición anterior y previsión en la presente edición. 
-Calendario de las competiciones, especificando el número de jornadas programadas. 
-Programa con el cuadro/horario diario de pruebas y competiciones. 
-Instalaciones deportivas y técnicas con indicación del material y equipamientos a utilizar. 
-Jueces y árbitros que se precisen en función de los reglamentos técnicos de cada 
modalidad deportiva. 
-Nivel de especificidad técnica en la coordinación de los recursos. 
-Actividades complementarias que realcen la celebración del CAU. 
________________________________________________________ 

SRA. DIRECTORA GENERAL DE DEPORTE DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

PROYECTO DE DESARROLLO DEL CAMPEONATO ARAGÓN UNIVERSITARIO 
CURSO 2023-2024 

 

(un proyecto por modalidad-especialidad deportiva) 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ORDEN MAT/1850/2023, de 5 de diciembre, por la que se aprueba la ampliación del 
monte de utilidad pública número 469 de la provincia de Zaragoza, denominado “Leti-
gas”, propiedad del Ayuntamiento de Jarque de Moncayo y sito en su término munici-
pal.

Visto el expediente DUP 2/23, tramitado para la ampliación del monte de utilidad pública 
(MUP) número 469 de la provincia de Zaragoza, denominado “Letigas”, propiedad del Ayun-
tamiento de Jarque de Moncayo y sito en su término municipal, resultan de él los siguientes,

Antecedentes

Primero.— Con fecha 8 de septiembre de 2023 fue elaborada por el Ingeniero de Montes 
D. Ignacio Pérez-Soba Diez del Corral, Jefe de la Sección de Defensa de la Propiedad del 
Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, la Memoria 
sobre la conveniencia de iniciar de oficio el expediente para la ampliación del monte de uti-
lidad pública (MUP) número 469 de la provincia de Zaragoza, antes referenciado. Dicha am-
pliación consistía, concretamente, en la declaración de la utilidad pública de la parcela 102 del 
polígono 15 del catastro de rústica de dicho término municipal, y en su simultánea agregación 
al monte público antes citado. En esa Memoria se analizan detenidamente los motivos que 
justifican la ampliación propuesta, y que se resumen en los apartados siguientes.

Segundo.— Por Orden del Ministerio de Hacienda, de 13 de abril de 2021, se autorizó la 
cesión al Ayuntamiento de Jarque de Moncayo del pleno dominio de dos parcelas patrimo-
niales del Estado: La parcela 6 del polígono 13 y la parcela 102 del polígono 15, ambas del 
catastro de rústica del término municipal de Jarque de Moncayo. La cesión fue formalizada 
por documento administrativo firmado los días 6 y 11 de mayo de 2021, en el que consta que 
la cesión se hace con la condición expresa de que las fincas se incorporen al monte de uti-
lidad pública número 469 antes citado, y se destinen a los usos propios de los montes de tal 
carácter, quedando las fincas sujetas de modo permanente a esa condición y siendo, por 
tanto, intransmisibles. Además, en el caso de incumplimiento de dicho uso se considerará 
resuelta la cesión y revertirá la propiedad al Estado. El 23 de marzo de 2022 el pleno dominio 
de las fincas cedidas fue inscrito en el Registro de la Propiedad de Calatayud a favor del 
Ayuntamiento cesionario, haciéndose constar como cargas las contenidas en las cláusulas 
que se acaban de citar.

Expone la memoria que, en lo que se refiere a la parcela 6 del polígono 13, al estar encla-
vada dentro del perímetro del MUP número 469, no resulta precisa una expresa declaración 
de utilidad pública para su agregación al monte, sino que ésta se produjo de manera automá-
tica al practicarse la inscripción registral correspondiente, al estar la finca sita dentro de un 
perímetro ya declarado expresa y previamente de utilidad pública por la Orden del Departa-
mento de Medio Ambiente de 24 de noviembre de 2004. En su virtud, con fecha 1 de junio de 
2022 se anotó en el Libro-Registro del Catálogo la consiguiente disminución de la superficie 
de enclavados y aumento de la superficie pública del monte en cuestión: al tener la parcela 
una superficie de 0,3299 hectáreas, las cabidas del monte, que figuraron en la Orden de in-
clusión en el Catálogo como 99,5448 hectáreas públicas y 5,9824 hectáreas de presumibles 
enclavados, pasaron a ser de 99,8747 hectáreas públicas y 5,6525 hectáreas de presumibles 
enclavados.

En cambio, la parcela 102 del polígono 15 es colindante con el MUP número 469, y no se 
halla por tanto dentro del actual perímetro del monte tal como resultó descrito en la citada 
Orden de 24 de noviembre de 2004. Por ello, se entiende precisa la tramitación de un expe-
diente que declare expresamente la utilidad pública de ese terreno, y simultáneamente lo 
agregue al MUP número 469, variando el perímetro exterior de éste.

Tercero.— Consecuentemente con lo anterior, en la memoria quedaban reflejadas minu-
ciosamente las circunstancias que justificaban la utilidad pública de la parcela que se pre-
tende incorporar al monte, así como la descripción y las características del monte tal como 
resulta de la ampliación propuesta, y va acompañada de un plano indicativo de la ubicación 
de la parcela en relación con el monte, así como de otro plano de detalle de aquélla.

En concreto, en dicha memoria se concluía que la parcela en cuestión posee utilidad pú-
blica desde el punto de vista de la legislación de montes vigente por hallarse comprendida en 
los supuestos previstos en los apartados a), k) y n) del artículo 13 del texto refundido de la Ley 
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de Montes de Aragón (en adelante, TRLMA), aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 
de junio, del Gobierno de Aragón, debido:

- A la ubicación de la parcela en la cabecera de un pequeño barranco, tributario del ba-
rranco de Guayén, el cual a su vez desagua en el río Aranda justo aguas arriba del casco 
urbano de Jarque, casco que está identificado como Área de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSI) en el vigente Plan de Gestión del Riesgo de Inundación en la cuenca del 
Ebro.

- A la inclusión de la totalidad de la parcela dentro de las Zonas “Tipo 3” y “Tipo 6” de las 
descritas en la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 199, 
de 17 de octubre), del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se cla-
sifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio fo-
restal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. Debe recordarse que 
el artículo 2 de dicha Orden incluye las Zonas Tipo 3 y 6 (entre otras) dentro de las zonas de 
alto riesgo de incendio previstas en el artículo 103 del TRLMA.

- A que, de acuerdo con la cesión aprobada por el Estado, la parcela ha de ser destinada 
a los fines propios de los montes de utilidad pública, y por tanto a su mejora y repoblación 
forestal, bien sea espontánea o artificial.

A los anteriores argumentos a favor de la declaración añade la memoria estos otros no 
expresamente contemplados en el artículo 13 del texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón:

- Que esta declaración daría cumplimiento a la condición que fue impuesta para la cesión 
de la parcela a favor del Ayuntamiento de Jarque de Moncayo, sin lo cual cesaría la propiedad 
municipal.

- Que la catalogación propuesta incrementa la superficie total y pública del MUP número 
469, lo que supone una mejora de límites y de gestión del monte.

Cuarto.— A la vista de dicha memoria, la Dirección del Servicio Provincial, mediante 
Acuerdo de 12 de septiembre de 2023, resolvió iniciar de oficio la tramitación del expediente 
número DUP 2/23, para los fines ya expresados, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
13 y 15.3 del TRLMA, en los artículos 26 a 29 y 38.2 del Reglamento de Montes aprobado por 
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, y en las Circulares 1/1967, de 7 de marzo, y 1/1969, de 
3 de febrero, de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial del Ministerio de Agri-
cultura, sobre tramitación de los expedientes de declaración de utilidad pública.

Quinto.— Mediante oficio de 12 de septiembre de 2023, se remitió al Ayuntamiento de 
Jarque de Moncayo el anuncio por el que se dio publicidad al expediente, con la indicación de 
que se procediera a su exposición en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de 
veinte días hábiles. Obra en el expediente una certificación de fecha 31 de octubre de 2023, 
expedida por el secretario de dicho Ayuntamiento, con el visto bueno de la alcaldesa firmado 
el día 1 de noviembre siguiente, que acredita la exposición al público del anuncio en el tablón 
municipal durante el plazo que va del 30 de septiembre al 30 de octubre de 2023, sin que se 
haya presentado reclamación alguna. El anuncio también fue publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 182, de 20 de septiembre de 2023, y en el “Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza”, número 216, de la misma fecha. Durante el período de información pública, no 
se presentó reclamación alguna ante esta Administración ni, como queda dicho, ante el Ayun-
tamiento de Jarque de Moncayo.

Sexto.— En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.3 del texto refundido de la Ley 
de Montes de Aragón, en el artículo 27 del Reglamento de Montes, y en el artículo 82 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, mediante oficio de 12 de septiembre de 2023, se dio audiencia al Ayunta-
miento de Jarque de Moncayo, como entidad propietaria del monte, durante el plazo de quince 
días a partir de la recepción de la comunicación, que se produjo el día 15 siguiente. Transcu-
rrido sobradamente el plazo sin que se produjera contestación expresa, y habida cuenta de 
que el certificado municipal de fecha 31 de octubre pasado, mediante el cual se acreditaba la 
exposición del anuncio de trámite de información pública del expediente, no manifiesta oposi-
ción alguna por parte de la Entidad propietaria a todo lo actuado, se ha considerado que el 
Ayuntamiento de Jarque de Moncayo presta su conformidad al expediente.

Séptimo.— Con fecha 3 de noviembre de 2023, el Subdirector Provincial de Medio Am-
biente de Zaragoza, suscribe informe-propuesta favorable a la aprobación del expediente tal 
como se ha tramitado. El día 6 siguiente, el Director del Servicio Provincial de Agricultura, 
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Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, suscribe nota de régimen interior mediante la que 
manifiesta su acuerdo con lo actuado y eleva el expediente a la Directora General de Gestión 
Forestal para su resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Como señala la Memoria de 8 de septiembre de 2023, esta declaración res-
ponde al motivo que fundamentó la cesión gratuita hecha por el Estado de la propiedad de la 
parcela 102 del polígono 15 a favor del Ayuntamiento de Jarque de Moncayo, y se debe al 
hecho de que tal parcela no se halla enclavada dentro del perímetro del monte (caso en el que 
la incorporación hubiera sido automática una vez el terreno accediera a la titularidad muni-
cipal, como ha sucedido con la parcela 6 del polígono 13), sino que es colindante con él. 
Apoya esta interpretación el artículo séptimo de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 31 
de mayo de 1966, por la que se dictan normas para la ampliación, rectificación y conservación 
del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, el cual contempla, entre los actos jurídicos que 
tienen acceso directo a dicho Catálogo y han de ser anotados en él en cuanto se produzcan, 
el de adquisición de enclavados. Por ello, el cumplimiento de las condiciones impuestas para 
la cesión por el Ministerio de Hacienda exige una expresa declaración de la utilidad pública 
por motivos forestales de ese terreno colindante y que también lo agregue al monte de utilidad 
pública al cual se destina.

Segundo.— Mediante la memoria técnica redactada por el Ingeniero de Montes faculta-
tivo, ha quedado debidamente acreditada la utilidad pública de la parcela, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 13 y 15 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y 
además se han aportado otros argumentos a favor de la catalogación que, si bien no están 
contemplados expresamente en el artículo 13 de la citada Ley, procede considerar, y apoyan 
dicha declaración.

Tercero.— Dicha memoria no ha sido contradicha en modo alguno durante los trámites de 
información pública y de audiencia de la entidad propietaria del monte.

Cuarto.— El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la legislación vigente, y en con-
creto con lo dispuesto para las declaraciones de utilidad pública en los artículos 13 y 15 del 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en los artículos 26 y siguientes del Regla-
mento de Montes. Por todo cuanto antecede, procede aprobar el expediente tal como se ha 
propuesto.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón; el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón; la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, 
y por la Ley 21/2015, de 20 de julio; el Reglamento de Montes aprobado por el Decreto 
485/1962, de 22 de febrero; el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la estructura orgánica del anterior Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente; el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 102/2023, de 
12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el texto refundido 
de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Orga-
nización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones 
de general aplicación.

De conformidad con las propuestas de la Dirección del Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, y de la Dirección General de Gestión Forestal, y 
haciendo uso de la delegación de competencia acordada por el Gobierno de Aragón en su 
reunión de 31 de enero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 6 de abril), re-
suelvo:

Primero.— Declarar la utilidad pública de la parcela 102 del polígono 15 del catastro de 
rústica del término municipal de Jarque de Moncayo, y simultáneamente aprobar su agrega-
ción al monte de utilidad pública número 469 de la provincia de Zaragoza, denominado “Le-
tigas”, propiedad del Ayuntamiento de Jarque de Moncayo y sito en su término municipal, 
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practicándose en consecuencia las modificaciones siguientes en la descripción de dicho 
monte en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza:

1.ª) El lindero oeste del monte pasa a ser como sigue: “Barranco y propiedades particu-
lares junto a él.”

2.ª) Las cabidas del monte pasan a ser las siguientes:
	 Cabida total: 106,5351 hectáreas.
	 Cabida de enclavados: 5,6525 hectáreas.
	 Cabida pública: 100,8826 hectáreas.
3.ª) A los datos registrales que ya figuran en el Catálogo, deben añadirse los siguientes:
	 Polígono 15, parcela 102: inscrita en el Registro de la Propiedad de Calatayud, al tomo 

1681, libro 43, folio 180, finca 2264/3, inscripción 2ª de 23 de marzo de 2022, superficie 
de 1,0079 ha. Con esa misma fecha se inscribió en el Registro la representación gráfica 
de la finca y su coordinación con catastro.

4.ª) A las referencias catastrales que ya figuran en el Catálogo debe añadirse la parcela 
102 del polígono 15.

5.ª) Debe hacerse constar en el Catálogo, como carga que afecta a la parcela 102 del 
polígono 15, la condición de que ha de formar parte del monte de utilidad pública nú-
mero 469 de la provincia de Zaragoza. De no ser así, se considerará resuelta la cesión 
y revertirá al Estado sin derecho a indemnización.

Segundo.— Atendiendo a lo que contempla el artículo 69 del vigente Reglamento de 
Montes, se deberá comunicar al Registro de la Propiedad la descripción del monte resultante 
de la presente Orden, así como esta misma, con el fin de perfeccionar la inscripción de las 
fincas ya registradas y de inmatricular aquellas partes del monte que aún no han accedido al 
Registro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa y se dicta en uso de compe-
tencias delegadas por el Gobierno de Aragón, cabe recurso de reposición ante el Gobierno de 
Aragón en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación, sin que puedan simultanearse ambos 
procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para el proyecto de la ampliación de una explotación porcina de 
cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, con emplazamiento en polígono 29, 
parcela 73, del término municipal de Villamayor de Gállego (Zaragoza) y promovido por 
Javier Sevil Aquillué. (Número de Expediente: INAGA 500202/02/2022/01187).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Javier Sevil Aqui-
llué, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 11 de febrero del 2022, solicita al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
el proyecto para obtener Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto ambiental 
para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 
UGM, con emplazamiento en polígono 29, parcela 73, del término municipal de Villamayor de 
Gállego (Zaragoza). La documentación queda completada el 21 de noviembre de 2022.

La explotación dispone de licencia ambiental de actividad clasificada del Ayuntamiento de 
Villamayor de Gállego y la licencia de inicio de actividad es del 27 de enero de 2021. La ex-
plotación se encuentra en activo y dispone de inscripción en el Registro de explotaciones 
ganaderas ES509030000001 para una capacidad de 1.999 plazas de cebo. El proyecto de 
ampliación dispone de Informe de compatibilidad urbanística favorable del Ayuntamiento de 
Villamayor de Gállego.

La documentación consta de Proyecto básico redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola, 
colegiado n.º 1875 y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas, Gra-
duados y Peritos Agrícolas de Aragón y de Estudio de impacto ambiental redactado por la 
empresa H2O2 Consultoría e Ingeniería. También se incluye una solicitud de informe al Ayun-
tamiento de Zaragoza por ubicarse el término municipal a menos de 1.000 m de la instalación.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
240, de 14 de diciembre de 2022. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Villamayor de 
Gállego del citado periodo de información pública. Con fecha 13 de diciembre de 2022 y 29 de 
marzo de 2023, se solicita informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria 
sobre aspectos de su competencia. Con fecha 10 de abril de 2023, se recibe informe favorable 
de la Unidad de Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria, condicionando el mismo a 
la disponibilidad de agua para la capacidad final solicitada con carácter previo al inicio de acti-
vidad. Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita informe al 
Ayuntamiento y Comarca. Con fecha 18 de abril de 2023, se recibe informe favorable del 
Ayuntamiento sobre la sostenibilidad social del proyecto presentado y comunicando que no 
se han presentado alegaciones, que la explotación cumple los requisitos legales a nivel sani-
tario-ganadero, las medidas preventivas, protectoras y correctoras y que cumple con las 
normas urbanísticas.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 5 de septiembre de 2023 y se 
ha comunicado al Ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha. 
No se han aportado observaciones a la propuesta formulada.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y MTD 30.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Las instalaciones existentes: Construcción de 124,75 x 14,95 m, (dos naves ganaderas n.º 

1 y 2), caseta oficina-vestuario de 6,41 x 3,77 m, instalación n.º 1 de 7,19 x 4,18 m, depósito 
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de agua n.º 1 de 200 m³, balsa de purín de 4.663 m³, fosa de cadáveres n.º 1 de 8,58 m³, 
vallado perimetral y sistema de presión portátil para desinfección de vehículos.

Las instalaciones proyectadas: Dos construcciones, una de 141,6 x 15,20 m (naves n.º 3 
y 4) y otra de 141,6 x 15,20 m (naves n.º 5 y 6), instalación n.º 2 de 7,19 x 4,18 m, depósito 
de agua n.º 2 de 200 m³, fosa de cadáveres n.º 2 de 21 m³ y ampliación del vallado perimetral.

La ampliación de la capacidad de 5.201 plazas implica que las emisiones a la atmósfera y 
al suelo se ven incrementadas en ese mismo orden. Dado que la balsa de almacenamiento 
no es modificada estructuralmente y no le resulta de aplicación la reducción de emisiones del 
80 % (artículo 9.2 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), sí que deben aplicar técnicas 
que consigan una reducción al menos del 60 % considerando el incremento de capacidad, lo 
que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17).

Respecto a las naves de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán 
forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la 
balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la 
emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real 
Decreto 306/2020, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas 
porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las técnicas que 
permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en Suelo No Urbanizable Especial, protección de la agricul-

tura en el secano tradicional y pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro.
La explotación proyectada por su capacidad se encuentra clasificada dentro del grupo 

tercero, según el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, y está situada a 1.295 m de una 
explotación porcina del grupo segundo. No se ha encontrado ninguna explotación de grupo 
especial a menos de 2.000 m, ni ningún centro de concentración ni centro de inseminación a 
menos de 3.000 m. Las explotaciones más próximas de otras especies son una de ovino que 
se encuentra a 1.037 metros, una avícola (pollos de engorde) a 1.039 m y una explotación 
doméstica a 1.652 m, por lo que se cumple con la distancia exigida. Hay tres naves a 768 m, 
774 m y 845 m que corresponden con explotaciones avícolas que no están en funcionamiento 
ni disponen de código REGA.

La explotación se localiza a 1.706 m de la urbanización residencial “Los Guarales” del 
término municipal de Zaragoza, cuyo límite municipal se localiza a 578 m. El núcleo de pobla-
ción de Villamayor de Gállego se localiza a 3.020 m, a 2.760 m la carretera A-129 y a 3.410 
m la A-123. No hay afección de vías ferroviarias. No se localizan viviendas diseminadas 
próximas.

El cauce natural más próximo es el Barranco del Salado que se localiza a 724 m. El cauce 
artificial más próximo es la Acequia de Villamayor a 1.635 m. El Río Gállego discurre a 3.750 
m y hay una balsa de riego a 1.115 m. A 46,35 m se localiza una tubería de conducción de 
agua que pertenece al proyecto desglosado de abastecimiento de agua a Zaragoza y su en-
torno: 4ª fase, tramo II: Abastecimiento a Villanueva de Gállego.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección, aunque hay numerosas cartas arqueológicas en el entorno, siendo la más próxima 
la carta 1-ARQ-ZAR-017-297-018 “Valdegarres”, que se localiza a 944 m. No hay ningún bien 
de interés cultural a menos de 1.000 m, el más próximo corresponde a un inmueble “Cartuja 
de Aula Dei” cuyo límite se localiza a 3.494 m.

Hay una línea eléctrica a 800 m y la subestación eléctrica de Peñaflor se localiza a 1.657 m.
No afecta a ningún monte de utilidad pública (MUP) siendo el más próximo el MUP 

50000442 Riberas del Río Gállego en el término de Zaragoza que se localiza a 4.900 m, ni a 
vía pecuaria.

Respecto a las afecciones ambientales: Se localiza fuera de Red Natura 2000. El LIC más 
próximo es el LIC/ZEC ES2430077 “Bajo Gállego”, se localiza a 4.480 m y la ZEPA más 
próxima ES0000539 “Montes de Alfajarín y Saso de Osera” a 10 km. El PORN más próximo 
es PORN 104 “Sotos y Galachos del río Ebro” (tramo Escatrón-Zaragoza) se localiza a 7.623 
m. Se localiza a 576 m del área de influencia socioeconómica ENP 204 “Reserva Natural 
Protegida de los Sotos y Galachos del Ebro”.

La explotación se encuentra dentro del ámbito de aplicación del plan de recuperación del 
cernícalo primilla (Falco Naumanni), de acuerdo al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conser-
vación del cernícalo primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su 
hábitat, y dentro de área crítica para esta especie, aunque a una distancia en la que no se 
prevén impactos a la colonia más cercana.
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La explotación se encuentra fuera del ámbito de la avutarda común (Otis tarda), en con-
creto a 4.956 m de zona sensible de Monegros, donde además hay numerosos avistamientos 
de ganga ortega (Pterocles orientalis) y avutarda común (Otis tarda). El área cartografiada de 
futuras áreas críticas de esteparias se localiza a 4.483 m de la instalación. El área crítica de 
Alondra Ricotti (Chersophilus duponti) más próxima es el “Barranco Salado” que se localiza a 
3.552 m. La parcela queda fuera del ámbito de protección del Águila azor perdicera (Hiera-
aetus fasciatus).

Las obras de construcción deberán realizarse fuera de la época reproductora de estas 
especies, quedando como periodo hábil el comprendido entre el 15 de agosto y el 15 de abril. 
Además, se favorecerá la inclusión de elementos y estructuras que permitan su utilización 
como puntos de nidificación en edificaciones de nueva creación.

Además, está dentro de Zona Protegida para Avifauna definida según el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avi-
fauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. La explotación 
se abastecerá de energía eléctrica mediante un grupo electrógeno, por esa razón, no se 
prevé la instalación de líneas eléctricas aéreas, por lo que no se verán afectadas las aves de 
esta zona de protección.

La explotación se localiza fuera del ámbito de aplicación del nuevo plan de recuperación 
del cangrejo de río ibérico, según el Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río ibérico (Austropota-
mobius pallipes) y se aprueba un nuevo plan de recuperación) y fuera de área crítica.

El proyecto no afecta a ningún LIG, el más próximo es el LIG ES24G214 “Galacho de Jus-
libol” y se localiza a más de 13 km. Tampoco afecta a ningún Humedad Singular de Aragón.

El proyecto no afecta a ningún hábitat de interés comunitario y el más próximo es Estepas 
yesosas (Gypsophiletalia) que se localiza a 1.575 m, no siendo prioritario.

La parcela de ubicación se encuentra dentro de zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, en concreto en la zona 
vulnerable ES24_A Aluvial del Ebro. Río Queiles. La capacidad de almacenamiento de estiér-
coles de la explotación es de 5.821 m³, de forma que cumple con los requisitos del anexo XI 
de la citada Orden para zonas vulnerables.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto da un índice de saturación de nitrógeno 
valorado como impacto compatible, lo que estima como ambientalmente viable la utilización 
de estiércoles como fertilizante, siempre que se aplique un sistema de buenas prácticas agra-
rias.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones está 
afectada por riesgo alto a hundimientos en el extremo suroccidental de la parcela, por lo que 
en esa zona no se ubica ni proyecta la instalación de ninguna infraestructura. La zona de 
ubicación de las nuevas naves está afectada por riesgo medio - bajo a hundimientos. No son 
previsibles otros efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio am-
biente o las personas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

Por lo que respecta a accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden pro-
vocar emisiones de gran magnitud, éstos pueden ser la rotura de las balsas de almacena-
miento, debiendo aplicar las medidas correctoras y protectoras contenidas en el estudio de 
impacto ambiental, en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en contacto con 
el purín y los animales.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El Real Decreto 988/2022, de 29 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en 
ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de noviembre de 2022), establece 
de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc), y cuenta con las instalaciones 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Vista la Instrucción 1/2023, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen dispo-
siciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
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el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. Se tomarán medidas preventivas para no afectar a especies identificadas y catalo-
gadas según el Catálogo Aragonés de Especies Amenazadas, cernícalo primilla (Falco nau-
manni) así como aves esteparias como ganga ortega (Pteroples orientalis) y avutarda común 
(Otis tarda).

- Las obras de construcción deberán realizarse fuera de la época reproductora de estas 
especies, quedando como periodo hábil el comprendido entre el 15 de agosto y el 15 de abril. 
Además, se favorecerá la inclusión de elementos y estructuras que permitan su utilización 
como puntos de nidificación en edificaciones de nueva creación.

1.3. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para que, en el plazo de 
dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un 
máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para 
realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.4. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Zaragoza, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecu-
ción del proyecto.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Javier Sevil Aquillué para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, con emplazamiento en polígono 29, 
parcela 73 del término municipal de Villamayor de Gállego (Zaragoza), en las coordenadas 
UTM ETRS89, Huso 30, de X = 685.718 - Y = 4.621.473. La autorización queda condicionada 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

- De forma previa a la licencia de obras, se deberá asegurar disponer de la autorización 
para la ampliación de caudal de agua procedente del pozo existente, según la solicitud reali-
zada el 8 de noviembre de 2022 a Confederación Hidrográfica del Ebro, expediente de Refe-
rencia 2018 - P - 1137.

2. Instalaciones.
La capacidad de almacenamiento de la explotación es de 5.821 m³, de forma que cumple 

con los requisitos del anexo XI del V programa de actuación para zonas vulnerables (Orden 
AGM/83/2021, de 15 de febrero de 2021).

2.1. Consumos de materias primas.
Se estima un consumo de pienso de 3.150 t anuales, que será repartido en comederos tipo 

tolva en cada corral de las naves de la explotación mediante accionamiento automático y re-
parto desde los silos de almacenamiento.

Se estima un consumo anual de agua, incluyendo el agua de limpieza, de 18.396 m³.
La instalación dispone dos depósitos de 200 m³ con una capacidad total de 400 m³. El 

consumo medio estimado de 5 días para la explotación es de 252 m³, por lo que resulta sufi-
ciente para el cumplimiento de la normativa vigente.

El suministro eléctrico de la explotación se realizará a través de un grupo electrógeno con 
una potencia de 30 KVA que funciona con gasoil. El consumo anual estimado de gasoil es de 
4.000 litros.

Dispone de sistema de calefacción con tres calderas de gasoil de 40 kW de potencia, cada 
una. Se estima un consumo de carburante anual de 3.000 litros para el funcionamiento del 
sistema.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el 

grupo electrógeno, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero. Los límites de 
emisión de contaminantes a la atmósfera no superarán los valores de 625 mg/Nm³ de CO y 
616 mg /Nm³ de NOx.

La clasificación de las tres calderas de calefacción de 40 kW cada una estará incluida en 
el código 02 03 02 05, sin grupo asignado según el Real Decreto 1042/2017, de 22 de di-
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ciembre. Los límites de emisión de contaminantes a la atmósfera no superarán los valores de 
150 mg /Nm³ de CO y 300 mg /Nm³ de NOx.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones. No obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera anuales estimadas serán 32.400 kg de metano, 18.000 kg 

de amoniaco y 144 kg de óxido nitroso. Estos valores se han estimado a partir de los índices 
de emisión de las actividades ganaderas propuestos por los servicios técnicos del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

La propuesta de resolución incluye el anexo II donde se relacionan las Mejores Técnicas 
Disponibles que se aplican en la instalación, de forma que queda adaptada al Documento de 
Conclusiones sobre las (MTD) respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. Se 
incluyen las Mejores Técnicas Disponibles que se aplican para dar cumplimiento a los requi-
sitos de reducción de emisiones establecidos en artículos 9 y 10 del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas por-
cinas intensivas, descritas en el punto cuarto.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA -3.749.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 15.480 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

52.200 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba la 
revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura 
como fertilizante orgánico a través de gestor autorizado, que retirará de la explotación los 
estiércoles y los gestionará en su totalidad. La empresa es “Gestión y Servicios Marco Gue-
rrero SL” inscrita en el registro de establecimientos de subproductos animales no destinados 
para el consumo humano (Sandach) con el número Sandach S50903001.

El titular de la explotación podrá modificar el sistema de gestión siempre que sea equiva-
lente al evaluado y el gestor se encuentre inscrito en el Inventario de Centros Gestores de 
Estiércoles de Aragón, establecido en el artículo 16 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, “listado de gestores autorizado por la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria”, mostrados en el enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo I Condiciones generales de la presente Resolución.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 252 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. LER 180202) y 108 kg/año de residuos químicos (Cód. LER 180205), siendo el resto 
residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP- 17.570, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la 
explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad deberá 

ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin efecto.

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de un contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles para la capacidad del 
estiércol producido, tal como se detalla en el punto 2.3.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

	 Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiér-
coles identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año 
anterior, tal como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, 
dentro del plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

	 La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
8 de marzo) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se establecen 
en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002, de 31 de 
octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
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ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

	 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

	 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
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rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 9 En caso de molestias previstas o confirmadas por ruidos en receptores sensibles, 
para reducir las emisiones sonoras se establece y aplica un Plan de Gestión del Ruido, como 
parte de SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones de la Decisión 2017/302.
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MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.f Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Atenuación 
de la propagación del ruido intercalando obstáculos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 12 En caso de molestias previstas o confirmadas por olores en receptores sensibles, 
para reducir los olores se establece y aplica un Plan de Gestión de Olores, como parte de 
SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones incluidas en la Decisión 2017/302.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.c.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: Explotaciones nuevas: orientar caballete de cubierta de edificios 
con ventilación natural transversal a la dirección predominante del viento.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: Piezas geométricas 
flotantes. Para dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre granjas 
porcinas intensivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de 
las explotaciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 5.201 
nuevas plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubrición que disminuya al 
menos, un 60 % las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas 
abiertas y sin costra natural), en las balsas de purines existentes en la explotación. La balsa 
de purines se cubrirá con una cubierta flotante formada por piezas geométricas. Para que la 
técnica sea eficaz las piezas deben cubrir toda la superficie en todo momento, por lo que 
deberá ser completada en caso necesario.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

80
37

18/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 241

40324

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.b Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Medición de la concentración de NH3 y el índice de ventilación para cada alo-
jamiento, con métodos ISO (No en naves con sistema de depuración de aire).

MTD 26 En los casos en que se prevén molestias debidas al olor en receptores sensibles 
y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias, supervisar periódicamente las emi-
siones de olores al aire.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo parcialmente emparrillado con fosos interiores inclinados 59.º, con el fondo en “dientes 
de sierra” formado por tres elevaciones interiores con inclinación de 58.º, que alcanzan una 
altura no indicada en el plano presentado pero inferior en 15 cm a la profundidad mayor del 
foso, separados por canaletas de evacuación hacia las tuberías de desagüe de 5 cm de an-
chura. La base de los triángulos que forman las elevaciones interiores es de 37 cm. Se indica 
que, para garantizar el 60% de reducción de emisiones, el estiércol no debe superar la parte 
más elevada de las elevaciones interiores, realizándose el vaciado de los fosos con una fre-
cuencia de 2 veces por semana ampliando la misma, en caso que el estiércol supere dichas 
elevaciones.
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo con ca-
pacidad para 7.200 plazas (864 UGM), a ubicar en el polígono 503, parcela 28, del térmi-
no municipal de Fraga (Huesca) y promovida por D.ª María Alba Montull Gramún. (Nú-
mero de Expediente: INAGA 500202/02/2020/04681).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de D.ª María Alba 
Montull Gramún resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 26 de junio de 2020, Dª María Alba Montull Gramún solicita al Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental la Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto 
ambiental del proyecto de construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad 
para 7.200 plazas (864 UGM), a ubicar en el polígono 503, parcela 28, del término municipal 
de Fraga (Huesca).

La documentación consta de un Proyecto básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por Inagro Consultores y visados por el Colegio Oficial de Ingenieros técnicos Agrícolas 
y Peritos Agrícolas de Aragón. El informe de compatibilidad urbanística favorable emitido por 
el Ayuntamiento de Fraga es de 12 de febrero de 2021. Esta documentación se completa el 
23 de noviembre de 2022. De forma previa, fue necesario la comprobación de distancias a 
otras explotaciones ganaderas de la misma especie, por lo que se solicitó informe al Ayunta-
miento de Berbegal. El 6 de octubre de 2022 se recibe informe del cumplimiento de distancias 
al proyecto ubicado en el polígono 510, parcela 130 de ese municipio.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 16, de 25 de enero de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Fraga del 
citado periodo de información pública. Se han solicitado informes a la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria y al Ayuntamiento de Ballobar. Durante el periodo de informa-
ción pública no se presentaron alegaciones.

El Ayuntamiento de Fraga emite informe de acuerdo al cual, según el proyecto de instala-
ción de la explotación porcina proyectada en el polígono 37, parcela 42, de Fraga, dicha ins-
talación se encuentra a una distancia superior a 1.000 m de la explotación objeto del presente 
expediente.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través del Servicio Provincial 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca informa favorablemente en cuanto 
infraestructura sanitaria y gestión de residuos, indicado que deberá justificarse mediante me-
dición topográfica, al solicitar la Licencia de inicio de actividad, que cumple la distancia mí-
nima de 1.000 m a la explotación de porcino proyectada en el polígono 510, parcela 130 del 
término municipal de Ballobar.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se han solicitado in-
formes al Ayuntamiento de Fraga y a la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 4 de septiembre de 2023 y se 
ha comunicado al Ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha. 
No se han aportado observaciones a la propuesta formulada.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y MTD 30.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones que formarán parte de la explotación se corresponden con: siete naves 

de cebo de 60 x 14,40 m; caseta de oficinas y vestuario de 6 x 5 m; una balsa de purín con 
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capacidad para 4.212 m³; una fosa de cadáveres de 30 m³; un depósito de agua con capa-
cidad para 389 m³; vado de desinfección y vallado perimetral.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.

En la balsa de purines se deben aplicar técnicas que consigan una reducción de emisiones 
de al menos el 80 % (artículo 9.1 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), lo que se 
describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17), por lo que dispondrá de cubierta flotante 
formada por una geomembrana de un espesor mínimo de 1,5 mm, con un sellado perimetral 
al objeto de conseguir la citada reducción en la emisión de amoníaco.

Respecto a las naves, los fosos interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice 
se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos 
veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, 
dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, de 11 de fe-
brero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas inten-
sivas. En el anexo II del presente documento se describen las técnicas que permiten alcanzar 
estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se ubica una parcela de cultivo de secano en Suelo No Urbanizable, 

Agrícola, Tipo IV, secano cultivable, en la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca y pertenece a 
la cuenca hidrográfica del Ebro.

El límite del término municipal de Ballobar se encuentra a 435,14 m. El núcleo urbano más 
cercano es Velilla de Cinca, ubicado a unos 5.704 m. Respecto a explotaciones ganaderas 
porcinas: hay un proyecto en el polígono 509, parcela 142, de Ballobar a una distancia de 
1.396 m, otro a 1.217 m en el polígono 37, parcela 42 de Fraga y otro a 1.011 m polígono 510, 
parcela 131 de Ballobar. De distinta especie, la más próxima tiene código REGA 
ES221120000658 y se encuentra a 1.269 m. No se observan explotaciones de grupo especial 
en un radio de 3.000 m.

Existe una balsa de almacenamiento intermedio para planta de tratamiento de estiércoles 
y purines proyectada en el polígono 509, parcela 49, del término municipal de Ballobar, a una 
distancia de 1.368 m.

En cuanto a otros elementos relevantes del territorio, la carretera más cercana es la A-131, 
a unos 5.570 m. El cauce más cercano es el Barranco de la Val del Lugar, que discurre a unos 
713 m. No se afecta a ningún monte de utilidad pública ni vía pecuaria, la más cercana es la 
Cañada Real de Aragón, a 3.674 m.

Considerando la ubicación propuesta el 31 de marzo de 2021, la explotación se retran-
quea hasta 397,09 m respecto al yacimiento arqueológico denominado Barrafont.

En cuanto a afecciones ambientales, las instalaciones se proyectan fuera de cualquier 
espacio protegido y de la Red Natura 2000, los espacios catalogados más cercanos son el 
LIC ES2410073 Ríos Cinca y Alcanadre y la ZEPA ES0000183 El Basal, Las Menorcas y 
Llanos de Cardiel, a 5.784 m y 1.276 m respectivamente. El PORN 109 Sector Oriental de 
Monegros y del Bajo Ebro aragonés, se localiza a 1.039 m. La parcela linda con un hábitat de 
interés comunitario más cercano del tipo Matorrales halonitrófilos Pegano - salsoletea, si bien 
todas las instalaciones se proyectan en zona de cultivo, por lo que no se prevén afecciones al 
mismo.

La zona de actuación está afectada por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas de protección de la avifauna contra la colisión y electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión. El suministro energético se realizará mediante grupo elec-
trógeno, por lo que no se proyecta la instalación de línea eléctrica.

En relación a las afecciones a biodiversidad, consta en el expediente informe del Área II 
sobre aspectos ambientales.

La actividad ganadera se sitúa sobre terrenos agrícolas de las llanuras de Ballobar y Fraga 
en la zona oriental de Monegros. Estos llanos son favorables para especies esteparias, prin-
cipalmente de avifauna. Es territorio de cernícalo primilla (Falco naumanni), catalogado como 
“sensible a la alteración del hábitat”, y sisón (Tetrax tetrax) “en peligro de extinción”, así como 
ganga ortega (Pterocles orientalis) y ganga ibérica (Pterocles alchata) catalogadas como “vul-
nerable”, con citas en la zona en época de reproducción, cría, dispersión postnupcial y para 
algunas especies en invernada. También es zona de importancia para otras especies como 
alcaraván (Burhinus oedicnemus), calandria común (Melanocorypha calandra), terrera común 
(Calandrella brachydactyla), carraca europea (Coracias garrulus), o cogujada montesina (Ga-
lerida teklae). Además, la zona cuenta con territorios de alondra ricotí, especie catalogada 
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como “en peligro de extinción” de acuerdo al Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial. Concretamente, al Oeste se encuentran terrenos identificados como 
la población Garraf, en el municipio de Ballobar, incluida dentro del Ámbito propuesto para la 
protección del hábitat de esta especie en la Orden de inicio de 18 de diciembre de 2015, del 
Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda ini-
ciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección para la alondra 
ricotí (Chersophilus duponti) en Aragón y se aprueba su plan de Conservación del hábitat.

Su ubicación está incluida dentro de los proyectos de regadío y cuenta con declaración de 
impacto ambiental compatible y vigente del proyecto “Plan Coordinado de Obras de la Zona 
Regable de Monegros II: Plan Coordinado del modificado de la 1ª parte, 2ª fase y de la 2ª 
parte, 1.º fase; y de la 3ª parte, 1ª fase (provincias de Huesca y Zaragoza)”, de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro; Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; y Departamento 
de Agricultura, Dirección General de Estructuras Agrarias del Gobierno de Aragón.

Por otra parte, el municipio de Ballobar cuenta con proyecto de concentración parcelaria 
incluida en la Resolución de 18 de abril de 2011, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de concentración par-
celaria de la zona de Ballobar (Huesca), promovido por el Departamento de Agricultura y Ali-
mentación del Gobierno de Aragón (N.º Expte. INAGA 500201/01/2010/5494) habiéndose 
desarrollado la concentración y obras de caminos, y estando actualmente en marcha la eje-
cución del proyecto de regadío. Además, se cuenta con Decreto 5/2006, de 10 de enero, del 
Gobierno de Aragón, se aprueba el reglamento que establece las normas complementarias 
para ejecutar los procesos de concentración parcelaria en los términos municipales de Ba-
llobar, Fraga y Ontiñena, en determinadas superficies de la zona regable de Monegros II.

Los regadíos proyectados en la zona donde se ubica la explotación conllevarán una trans-
formación del espacio estepario a favor de un uso agrícola donde el agua será el principal 
exponente, con cambios en los cultivos y en su biodiversidad asociada y que contribuirá a la 
modificación del uso del espacio en el que actualmente se desarrollan dichas especies, au-
mentando las amenazas ya existentes sobre ellas. Cabe decir que la declaración de impacto 
ambiental citada determinó en su momento la compatibilidad ambiental con los espacios Red 
Natura 2000 al considerar la adaptación de los terrenos a transformar de forma que se respe-
tase a la delimitación de espacios ZEPA y LIC presentes en la zona. En este sentido se puede 
considerar que la actividad ganadera tendrá un efecto limitado siempre y cuando se mini-
micen las aportaciones y se adopten las medidas establecidas en el presente condicionado.

La explotación se proyecta en una zona de conexión entre varias zonas cartografiadas de 
interés para especies esteparias. Estas zonas de relevancia para especies esteparias se co-
rresponden con el PORN del Sector Oriental de Monegros y del Bajo Ebro Aragonés y la 
ZEPA ES0000183 “El Basal, Las Menorcas y Llanos de Cardiel” y que, si bien se configuran 
como tres áreas discontinuas, están integradas sobre llanuras estructurales con áreas de vital 
importancia y alta sensibilidad para las especies de aves esteparias presentes en la zona y 
que motivaron la declaración de la ZEPA y cuyos objetivos de conservación exceden sus lí-
mites administrativos en tanto las especies se distribuyen por toda la zona que constituye una 
unidad topográfica y ecológica.

Así mismo, la zona de ubicación se encuentra en una de las áreas críticas establecidas 
para la protección del cernícalo primilla con presencia de parejas reproductoras en el radio de 
1.000 m y otros puntos hasta el radio de los 4 km. Los territorios de nidificación/reproducción 
o áreas críticas son considerados vitales para la supervivencia y conservación de la especie.

La actividad proyectada, tanto en las fases de construcción y explotación, como por la 
fertilización de terrenos con purines, supondrá una alteración del hábitat de reproducción, 
alimentación, campeo y descanso de especies de avifauna presente en la zona que cuentan 
con alta categoría de amenaza. Los principales efectos previsibles serán la perturbación del 
espacio por los ruidos en la fase de obras y durante el desarrollo de la actividad por el tránsito 
de personas y vehículos de forma continuada, la alteración del uso y del paisaje en la parcela 
agrícola, la reducción del uso del espacio por parte de las especies citadas con la consi-
guiente alteración en sus desplazamientos y zonas de alimentación, el incremento de depre-
dación por parte de especies oportunistas antropófilas como ratas, gatos y zorros, el riesgo 
de envenenamiento derivado del empleo de tóxicos para el control de plagas o por contami-
nación por fitosanitarios y la posibilidad de colisión de las aves con el vallado en el perímetro 
de la explotación. Por otro lado, el desplazamiento necesario de vehículos, turismos para el 
control diario y camiones para el transporte de animales y suministros, incrementa el riesgo 
de atropello sobre las especies esteparias, especialmente pollos, mamíferos y otras especies 
que se mueven por el suelo, así como por las molestias continuadas generadas por el ruido y 
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la presencia humana. Este efecto se incrementa en el caso de que los trayectos de los ca-
miones y vehículos de mantenimiento se realicen desde el Oeste, donde existe mayor con-
centración de las especies esteparias citadas.

Además de lo anterior, la aplicación de estiércoles líquidos puede afectar directamente a 
la disponibilidad de alimento para estas aves lo que, en época de reproducción, podría com-
prometer el éxito reproductivo de las mismas.

La parcela de ubicación se encuentra dentro de zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos, en la masa de agua O. Barranco de la Valcuerna. Aluvial del Cinca, según 
la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las zonas vulne-
rables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto moderado, por tanto, el uso de estiércoles como fertilizante 
es ambientalmente viable.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones no 
está afectada por riesgo alto de catástrofes naturales. En la cubrición de la balsa de purín se 
instalarán válvulas aireadoras por la superficie de la lona, de forma que se reducen el riesgo 
de acumulación de gases.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El Real Decreto 988/2022, de 29 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en 
ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de noviembre de 2022), establece 
de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de po-
blación, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc), siempre que se asegure 
el retranqueo de 1.000 m a las explotaciones proyectadas en el polígono 37, parcela 42 de 
Fraga y polígono 510, parcela 131 de Ballobar y cuenta con las instalaciones necesarias 
para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada los es-
tiércoles.

Vista la Resolución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimen-
taria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la 
Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de la ordena-
ción de las explotaciones de ganado porcino, de 10 de enero de 2023.

Vista la Instrucción 1/2023, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

https://www.aragon.es/-/ecogan
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Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen dispo-
siciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

- Las obras se realizarán entre el 15 de agosto y el 15 de marzo, fuera del periodo más 
sensible para las especies esteparias de la zona, cernícalo primilla, ortega y sisón.

- Para reducir las molestias a las especies nidificantes se realizará un apantallamiento 
vegetal en el perímetro de la explotación, con especies xerófilas como enebro, sabina albar, 
espino negro, romero y aliaga, y/o frutales como olivo o almendro que permitan amortiguar las 
perturbaciones y molestias generadas sobre las especies y contribuyan a generar pequeñas 
islas de biodiversidad en el espacio transformado. Las plantaciones se realizarán con ejem-
plares de al menos 1 m de altura, salvo en el caso de los arbustos que serán de al menos 2 
savias, dispuestos en una franja de 1,5 m de anchura alrededor de la explotación. La planta-
ción se acompañará de una siembra de semillas de gramíneas y leguminosas apropiadas 
para la zona que permitan una cobertura completa para dicho apantallamiento. Se asegurará 
el crecimiento de las plantaciones mediante el aporte de los riegos necesarios para su arraigo 
adecuado. A lo largo de la vida útil de la explotación se llevará a cabo la reposición de marras 
necesarias para garantizar el apantallamiento necesario.

- Se establecerá un perímetro de protección de 10 m para la vegetación natural que se 
encuentre en la parcela o en su perímetro de forma que el tránsito de maquinaria, acopio de 
materiales, obras, etc. no podrán afectar a dicha zona de protección. Dicho perímetro deberá 
ser balizado para evitar el acceso de maquinaria o vehículos.

- El movimiento de vehículos se deberá realizar por los caminos principales a velocidad no 
superior de 30 km/h y preferentemente por los caminos situados al Este para evitar en tránsito 
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continuado de camiones junto a las mases de nidificación de cernícalo primilla, especialmente 
durante su periodo de reproducción entre el 15 de abril y el 15 de agosto.

- En caso de que en el desarrollo de la explotación se requiriera de nuevas líneas eléc-
tricas de suministro deberán proyectarse de forma soterrada o trenzada para evitar incre-
mentar las afecciones ambientales sobre la avifauna catalogada de la zona.

- En caso de empleo de rodenticidas para el control de plagas, se utilizarán aquellos que 
no generen efectos directos o indirectos sobre las especies silvestres, priorizando los mé-
todos manuales.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para que, en el plazo de 
dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un 
máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para 
realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Huesca, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución 
del proyecto.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a D.ª María Alba Montull Gramún para la 
construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 7.200 plazas (864 
UGM), a ubicar en el polígono 503, parcela 28, del término municipal de Fraga (Huesca) en 
las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X: 766.786; Y: 4.605.387.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

- De forma previa se deberá obtener la conformidad en el suministro del agua (volumen 
necesario incluida la ampliación y uso) tal como se señala en el proyecto de esta explotación 
ganadera, que provendrá del Sistema de Regadíos Monegros II.

- La capacidad de almacenamiento de agua deberá adaptarse al condicionado que, en su 
caso, se imponga por la comunidad general Riegos del Alto Aragón.

- Deberá respetarse el retranqueo mínimo de 1.000 m a las explotaciones porcinas proyec-
tadas en el polígono 37, parcela 42 de Fraga y polígono 510, parcela 131 de Ballobar,

- Se deberá respetar la distancia mínima de 200 m al yacimiento arqueológico “Barrafont”.

2. Instalaciones.
La capacidad de almacenamiento de estiércoles de la explotación es de 5.724 m³, de 

forma que cumple con los requisitos del anexo XI del V programa de actuación para zonas 
vulnerables (Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero de 2021).

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 5.913 t de pienso.
El suministro de agua provendrá de la red de riego de la Comunidad de Regantes Acequia 

de Ontiñena, perteneciente al Sistema de Riegos del Alto Aragón. Se estima un consumo de 
24.845 m³/año, incluyendo el agua para limpieza de las instalaciones y la utilizada en los 
aseos.

El suministro energético provendrá de un grupo electrógeno de 25 kVa, estimándose un 
consumo de 59.495 kWh/año y 2.880 l de gasoil.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno.
Este equipo queda exento del control externo de sus emisiones, no obstante, se deberá 

realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 

kg de metano al año, 2.880 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
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puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera con capacidad para 7.200 plazas de cerdos de cebo, está incluida en el 

Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la at-
mósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3.747.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación que se indican en los epígrafes relativos a la 
gestión de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.3. Gestión de estiércoles.
El sistema de gestión de los estiércoles previsto es a través de un gestor autorizado de 

Sandach denominado Pasías Agrogestión, con el número 22245001.
La aplicación de los purines para fertilización de parcelas agrícolas deberá cumplir con las 

medidas derivadas del plan de conservación del cernícalo primilla respetando el periodo re-
productor de la especie. Este periodo, se verá ampliado entre el 15 de marzo y el 15 de agosto 
para la protección de especies esteparias, sisón y ganga ortega. Así mismo, se deberá esta-
blecer una banda de protección de 10 m a los linderos de las parcelas al objeto de garantizar 
la preservación de la vegetación natural hábitat de alondra ricotí en el entorno, y evitar la 
fertilización dentro de las zonas ZEPA.

El titular de la explotación podrá modificar su sistema de gestión interna o externa de los 
estiércoles, tanto si realiza sustituciones en las parcelas de su plan de fertilización, como en 
su entrega al gestor Sandach, siempre que se sea equivalente y el gestor se encuentre ins-
crito en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles de Aragón, establecido en el artículo 
16 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, “listado de gestores auto-
rizado por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el enlace: 
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el punto 2 del anexo I Condiciones Generales.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 252 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202) y 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP- 17.569, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro residuo peligroso que se genere en la 
explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de un contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

	 Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiér-
coles identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año 
anterior, tal como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, 
dentro del plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

	 La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
miércoles 8 de marzo de 2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones 
que se establecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
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ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

	 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

	 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
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rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.b Para reducir el vertido de aguas residuales: Tratar las aguas residuales.
MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 

ventilación de alta eficiencia.
MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 

calefacción/refrigeración.
MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 

consumo.
MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-

tema de ventilación centralizado).
MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 

adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 

de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.
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MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.b.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsa: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.2 y MTD 17.b.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde 
el almacenamiento de purines (aplicación del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, en lo 
relativo a las Mejores Técnicas Disponibles, en explotaciones porcinas), deberán adoptar 
técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la téc-
nica de referencia (balsas abiertas y sin costra natural): Cubrir la balsa de purines con cu-
bierta flexible. El sistema que se utilizará será una cubierta flexible flotante compuesta por 
geomembrana de polipropileno armado (resinas de polipropileno de máxima calidad con 
malla de poliéster o fibra de vidrio), que deberá tener un espesor mínimo de 1,5 mm, con 
sistema de anclaje en coronación al perímetro de la balsa (platinas metálicas y banda de 
neopreno o EPDM con fijaciones al perímetro de la balsa); una línea de plegado, compuesta 
por una línea de flotadores y una línea de contrapesos equidistante de la anterior, para re-
coger material sobrante durante el llenado de la balsa y el agua de lluvia; sistema de drenaje 
de la cubierta consistente en una bomba sumergible, una arqueta de polipropileno perforada 
y lastrada con hormigón, y elementos de flotación del conjunto; aireadores instalados sobre la 
cubierta flotante para extraer el aire procedente del proceso de llenado de la balsa o permitir 
la entrada de aire en el vaciado, así como el alivio de gases.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

80
38

18/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 241

40339

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves: Ma-
nejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de purín con paredes incli-
nadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves tendrán forma de V en 
cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines hacia la balsa exterior 
al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 
11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (em-
parrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en 
los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con fosos interiores de 
1,80 m de anchura interior en coronación y 0,9 m de profundidad mayor, con paredes incli-
nadas 45.º Los purines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por se-
mana.
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se otorga la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 
para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas (864 UGM), 
ubicada en el polígono 511, parcela 29, en el término municipal de Torralba de los Siso-
nes (Teruel) y promovida por Las Cañadas de Torralba, SC. (Número de Expediente: 
INAGA 500202/02/2022/00911).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Las Cañadas de 
Torralba, SC resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 1 de febrero de 2022, Las Cañadas de Torralba, SC solicita al Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 
de una explotación porcina de cebo por ampliación de capacidad hasta 7.200 plazas (864 
UGM), ubicada en el polígono 511, parcela 29, en el término municipal de Torralba de los Si-
sones (Teruel) y promovida por Las Cañadas de Torralba, SC. La explotación se encuentra en 
activo con código REGA ES44220000045 con capacidad para 5.390 plazas.

Dicha explotación dispone de Autorización Ambiental Integrada otorgada por Resolución 
de 22 de agosto de 2018 de este Instituto, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
178, de 13 de septiembre de 2018, por la que se formula la declaración de impacto ambiental 
y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina 
de cebo hasta 5.390 plazas, 646,80 UGM, ubicada en el polígono 511, parcela 29, en el tér-
mino municipal de Torralba de los Sisones (Teruel) y promovida por Las Cañadas de Torralba, 
SC. Expediente INAGA 500202/02/2017/08499.

Esta Autorización Ambiental Integrada fue revisada por Resolución de 5 de febrero de 
2021, de este Instituto, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 174, de 20 de 
agosto de 2021. Expediente INAGA 500202/02/2019/10731.

Mediante Resolución de 14 de julio de 2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 160, de 13 de agosto de 2020, se procede a la modificación puntal de la Autorización 
Ambiental Integrada de la explotación. Expediente INAGA 500202/02/2020/00702.

La documentación consta de un Proyecto básico y un Estudio de impacto ambiental redac-
tados por el Ingeniero Técnico Agrícola colegiado n.º 591 y visados por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón. Esta documentación se com-
pleta el 4 de febrero de 2023. Se incluye informe de compatibilidad urbanística favorable 
emitido por el arquitecto técnico asesor del Ayuntamiento de Torralba de los Sisones.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 67, de 10 de abril de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Torralba de 
los Sisones del citado periodo de información pública. Se ha solicitado informe a la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se 
presentaron alegaciones.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través del Servicio Provincial 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel informa favorablemente en cuanto a 
distancias, infraestructura sanitaria, bienestar animal y gestión de residuos.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se han solicitado in-
formes a la Comarca del Jiloca y al Ayuntamiento de Torralba de los Sisones.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 3 de octubre de 2023 y se ha 
comunicado al Ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la misma fecha. No 
se han presentado observaciones a la propuesta formulada.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y MTD 30.
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Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones existentes se corresponden con: una nave de cebo de 57,8 x 13,85 m; 

una nave de cebo de 58,50 x 15,60 m; dos naves de cebo de dimensiones 93,14 x 15,60 m; 
una caseta de servicios número 1 de 16 x 7 m; una caseta de servicios número 2 de 6,4 x 3,4 
m; un almacén de 30 x 16 m; una caseta pozo de 3 x 3 m; una caseta de conexiones y control 
3 de 4 x 3 m; dos depósitos de agua de 25 m³ y otros dos de 40 m³; balsa de purines número 
1 de 564,22 m³; balsa de purines número 2 de 526,59 m³; balsa de purines número 3 de 3.047 
m³; dos fosas de cadáveres con capacidad para 18 m³ y 24 m; vado sanitario y vallado peri-
metral de la explotación.

Para la ampliación se proyecta la construcción de dos naves ganaderas de 93,14 x 15,6 m 
y 37,17 x 15,6 m; un depósito de agua de 160 m³ y ampliación del vallado perimetral.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.

La ampliación de la capacidad 1.810 plazas implica que las emisiones a la atmósfera y al 
suelo se ven incrementadas en ese mismo orden. Dado que las balsas de almacenamiento 
no son modificadas estructuralmente y no le resulta de aplicación la reducción de emisiones 
del 80 % (artículo 9.2 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), sí que deben aplicar téc-
nicas que consigan una reducción al menos del 40 % considerando el incremento de capa-
cidad, lo que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17).

Respecto a las naves de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán 
forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la 
balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la 
emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación 
de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las 
técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación se ubica en una parcela calificada como suelo no urbanizable genérico, en 

la Comarca del Jiloca. El núcleo urbano más cercano es Torralba de los Sisones, ubicado a 
unos 1.820 m. La explotación más próxima se corresponde con un cebadero de porcino con 
código REGA ES442200000044 ubicado a 1.311 m y la explotación de distinta especie tiene 
código REGA ES112200000623 para caprino, a unos 1.315 m. No existen explotaciones de 
grupo especial ni centros de inseminación en un radio de 3.000 m.

En cuanto a otros elementos relevantes del territorio, la carretera TE-V-4301 se localiza a 
422,98 m, no existen cauces en las proximidades, el más próximo es el denominado Valle del 
Pozuelo, que discurre a 186 m. No se afecta a ningún monte de utilidad pública. Las nuevas 
instalaciones se proyectan a unos 100 m la vereda denominada Paso de Tornos a Blancas o 
Paso de las Torrecillas.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto, da un índice de saturación de nitró-
geno que se estima como impacto compatible, por tanto, la valorización agronómica de los 
estiércoles resulta ambientalmente aceptada.

En cuanto a afecciones ambientales, la explotación se encuentra fuera de cualquier es-
pacio protegido y de la Red Natura 2000. Los espacios catalogados más cercanos se corres-
ponden con el LIC ES2420111 Montes de la Cuenca de Gallocanta, a 2.364 y la ZEPA 
ES0000017 Cuenca de Gallocanta, coincidente con el PORN108, Laguna de Gallocanta, 
unos 3.970 m. El límite del espacio natural protegido ENP202 Reserva Natural Dirigida de la 
Laguna de Gallocanta se localiza a 4.133 m, estando la zona periférica de protección a unos 
3.950 m. No se afecta a ningún hábitat de interés comunitario.

No obstante, tanto la explotación como parte de las parcelas vinculadas a la misma para 
la valorización agronómica del purín, se sitúan en una zona cartografiada de interés para es-
pecies de aves esteparias, dentro del ámbito propuesto para ser incluido en la Orden de inicio 
de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad, por la que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen 
de protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica ( Pterocles Alchata) y ganga 
ortega ( Pterocles orientalis), así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón y se 
aprueba el plan de recuperación conjunto. Se trata de una zona de especial relevancia para 
especies de avifauna con presencia importante de ganga ortega, catalogada como vulnerable 
en el catálogo de especies amenazadas de Aragón, así como sisón y avutarda, catalogadas 
como en peligro de extinción, siendo especialmente relevante la avutarda, la cual se en-
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cuentra presente durante todo el año, por lo que se considera un área crítica para esta es-
pecie. Esta zona también destaca por su importancia para la avifauna en sus movimientos 
migratorios, concretamente para la grulla, que se encuentra incluida como sensible a la alte-
ración de su hábitat, y la cual utiliza la zona de la laguna de Gallocanta como área de des-
canso, refugio y alimentación en su ruta migratoria, siendo una zona de reposo muy intenso 
entre febrero y marzo y en noviembre.

La actividad proyectada, tanto en fase de construcción y explotación, como la fertilización 
con purines, supondrá una alteración del hábitat de reproducción, alimentación, campeo y 
descanso de las especies de avifauna esteparia indicadas, lo que conlleva una incidencia 
relevante sobre una zona sensible para dichas especies. No obstante, hay que tener en 
cuenta que se trata de una ampliación cuya actividad ya está implantada.

La ubicación está afectada por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en lí-
neas eléctricas de alta tensión. El suministro energético se realiza actualmente a través de 
línea eléctrica.

La parcela de ubicación pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro y se encuentra dentro 
de zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos, en la masa de agua Gallo-
canta-Monreal-Calamocha, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se 
designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos pro-
cedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones no 
está afectada por riesgo alto de catástrofes naturales.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El Real Decreto 988/2022, de 29 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en 
ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de noviembre de 2022), establece 
de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen dispo-
siciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Otorgar la modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada a Las Ca-
ñadas de Torralba SC para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 
plazas (864 UGM), ubicada en el polígono 511, parcela 29, en el término municipal de Torralba 
de los Sisones (Teruel), en las coordenadas UTM ETRS 89 (Huso 30): X: 631.738; Y: 
4.528.796; Z: 1.037.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la 
presente Resolución:

- De forma previa se deberá obtener la conformidad de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en la ampliación del caudal de agua procedente del pozo del que se abastece la explo-
tación, según la solicitud presentada del expediente 2022-P-68 (parcela 29, polígono 511 de 
Torralba de los Sisones).

- Las obras de construcción deberán realizarse fuera del periodo reproductor de las espe-
cies de aves esteparias presentes en la zona (avutarda, sisón, ganga ortega y ganga ibérica), 
establecido entre marzo y agosto, para evitar molestias a las mismas.

- Para reducir el impacto sobre las especies nidificantes en la zona, se realizará un apan-
tallamiento vegetal en el perímetro de la explotación para minimizar los ruidos asociados a la 
actividad y reducir el riesgo de colisión de las aves con el vallado. Este apantallamiento ve-
getal se realizará con especies arbustivas y arbóreas autóctonas similares a las existentes en 
las zonas contiguas, aportando durante los dos primeros años los riegos necesarios y reposi-
ción de marras adecuado para alcanzar una densidad adecuada.

1. Instalaciones.
La capacidad de almacenamiento de estiércoles en la explotación, asciende a 5.470,75 

m³, de forma que cumple con los requisitos del anexo XI del V programa de actuación para 
zonas vulnerables (Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero de 2021).

1.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 4.258 t.
El abastecimiento de agua provendrá de un pozo ubicado en la misma parcela de ubica-

ción, estimándose un consumo de 18.726 m³/año.
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El suministro eléctrico a la explotación se realizará a través de conexión a línea eléctrica, 
estimándose un consumo de 19.484 kWh/año. Se dispone de un grupo electrógeno de emer-
gencia, con una potencia de 16 kVa, estimándose un consumo de unos 50 l/año.

1.2. Emisiones a la atmósfera.
1.2.1. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 

kg de metano al año,18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera con capacidad para 7.200 plazas de cerdos de cebo, está incluida 

en el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

La instalación está autorizada como la actividad potencialmente contaminadora de la at-
mósfera con el número AR/AA - 2517.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación que se indican en los epígrafes relativos a la 
gestión de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

1.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 15.120 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

52.200 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, y del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero. El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación 
directa a la agricultura como fertilizante orgánico, en régimen de autogestión.

Del análisis mediante sistema de información geográfica, se ha determinado que la super-
ficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de fertilización asciende a 427,58 ha, 
que poder ser visualizadas en el enlace: https://aplicaciones.aragon.es/inagisweb/visor_in-
fosig.xhtml, consulta INFOSIG: 20224852.

Se deberán respetar las siguientes condiciones en el plan de fertilización:
a)	 Dosis de aplicación en las parcelas de Torralba de los Sisones, en ningún caso deben 

sobrepasar los 170 kg de N/ha, teniendo en cuenta las necesidades de nitrógeno de los 
cultivos que se incluyen en el V Programa de actuación para zonas vulnerables (Orden 
AGM/83/2021, de 15 de febrero, “Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 4 de marzo 
de 2021).

b)	 La gran mayoría de las parcelas se encuentran dentro del ámbito de protección del 
cangrejo de ríoibérico según el Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, 
cangrejo de río ibérico (Austropotamobius pallipes) y dentro de área crítica para la es-
pecie, las del municipio de Calamocha, por tanto para evitar las afecciones a su hábitat, 
no se deberá aplicar el estiércol a menos de 100 m de aquellos cauces en los que 
pueda habitar dicha especie.

c)	 Gran parte de las parcelas ubicadas en los polígonos 307 y 308 del término municipal 
de Calamocha se encuentran dentro de Red Natura 2000, bien en la LIC/ZEC Yesos de 
Barrachina y Cutanda o en la LIC/ZEC Sabinar de El Villarejo, por lo que en ellas la 
dosis de aplicación se limitará a 170 kg de N/ha.

d)	 La fertilización en las parcelas ubicadas en los polígonos 307, 309 y 310 de Cala-
mocha, sí como en los polígonos 20 y 21 de Torralba de los Sisones, afectará a varias 
poblaciones de alondra ricotí, catalogada en peligro de extinción. Como medida de 
prevención, se deberá establecer una banda de protección de 10 m a los linderos de 
las parcelas al objeto de garantizar la preservación de su hábitat constituida por vege-
tación natural.

e)	 Dado que la gran parte del término municipal Torralba de los Sisones se encuentra en 
una zona que puede considerarse crítica para la avutarda, estando afectada por la 
Orden de inicio de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el 
que se establece un régimen de protección para el sisón (Tetrax tetrax) ganga ibérica 
(Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda y se 
aprueba el Plan de recuperación conjunto, las labores de fertilización deberán reali-
zarse fuera del periodo reproductor de las especies, establecido entre marzo y agosto.

https://aplicaciones.aragon.es/inagisweb/visor_infosig.xhtml
https://aplicaciones.aragon.es/inagisweb/visor_infosig.xhtml
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Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiércoles 
identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año anterior, tal 
como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, dentro del plazo 
que se establece anualmente para esta tramitación.

La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

El titular de la explotación podrá sustituir las parcelas de su plan de fertilización, siempre 
que se sea equivalente y tengan la misma capacidad de asimilación del nitrógeno producido.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el punto 2 del anexo I Condiciones Generales.

1.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones obtenidas de acuerdo al Plan de gestión de residuos ganaderos 

de Aragón, la instalación generará 252 kg/año de residuos infecciosos (Cód. 180202) y 108 
kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto residuos de los autorizados en 
cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas año.

La explotación dispone de inscripción en el registro de pequeño productor de residuos con 
el n.º AR/PP- 11940, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro residuo peligroso que se genere 
en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

1.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del servicio público de recogida y transporte de los cadáveres de los animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano.

2. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto, resultando vigentes la Autorización Ambiental Integrada otorgada mediante Resolu-
ción del Inaga de fecha 22 de agosto de 2018, tramitada con el expediente INAGA 
500202/02/2017/08499, y sus revisiones y modificaciones posteriores, siendo la última de 
ellas publicada el “Boletín Oficial de Aragón”, número 174, de 20 de agosto de 2021. Expe-
diente: INAGA 500202/02/2019/10731.

3. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles a 

centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 El gestor deberá estar inscrito en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles de 
Aragón, establecido en el artículo 16 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, “listado de gestores autorizado por la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-es-
tiercoles.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 
origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de 
miércoles 8 de marzo de 2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones 
que se establecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización 
Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
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actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

	 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

	 - Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios veteri-
narios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, de 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global.
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.
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MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: Explotaciones nuevas: orientar caballete de cubierta de edificios 
con ventilación natural transversal a la dirección predominante del viento.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsas: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 y 17.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las 
balsas de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: Costra natural. Para 
dar cumplimiento al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre granjas porcinas inten-
sivas, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles a adoptar por parte de las explota-
ciones de ganado porcino de nueva instalación, considerando que amplía 1.810 nuevas 
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plazas, deberán adoptar técnicas con un material de cubrición que disminuya al menos, un 
40% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia, (balsas abiertas y sin 
costra natural), en las balsas de purines existentes en la explotación. Las balsas de purines 
se cubrirán empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves exis-
tentes: Manejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la 
eliminación frecuente de los purines. Para que la técnica sea eficaz los purines serán reti-
rados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.

MTD 30.a.2 MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las 
naves de nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos inte-
riores de purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las 
naves tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los 
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purines hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento 
al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a 
la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante 
todo el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado 
con fosos interiores de 1,85 m de anchura interior en coronación, 0,77 m de profundidad 
mayor, con paredes inclinadas 45.º, con un canal de descarga de 0,32 m de anchura en el 
fondo. Los purines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2023, de la Directora Gerente del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se regulan provisionalmente los permisos por fallecimiento y por 
accidente o enfermedad del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

El Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, que modifica el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, ha introducido determinadas modificaciones en el ré-
gimen de permisos y licencias de los empleados públicos que afectan al personal estatutario 
del Servicio Aragonés de Salud y que exigen una revisión en profundidad del Pacto de 7 de 
julio de 2006, de la Mesa Sectorial de Sanidad, en materia de permisos, vacaciones y otras 
medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral del personal estatutario del 
Servicio Aragonés de Salud.

Dicha norma paccionada, no obstante, sigue vigente, por lo que, sin perjuicio de que sea 
cada vez más necesaria su reforma y actualización, en estos momentos y hasta que se pueda 
abordar esa tarea es preciso llevar a cabo una regulación provisional de aquellos permisos 
cuya aplicación está resultando más problemática, mediante una interpretación integradora 
de dicho Pacto que respete la regulación contenida en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

En consecuencia, tras la oportuna negociación en el seno de la Mesa Sectorial de Sa-
nidad, en uso de las competencias atribuidas en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, y en el artículo 25 del Decreto 122/2020, de 9 de diciembre, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia procede a dictar las siguientes:

Instrucciones

Primera.— El apartado 2.2.4. del Pacto de 7 de julio de 2006, de la Mesa Sectorial de Sa-
nidad, en materia de permisos, vacaciones y otras medidas de conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, se aplicará 
en los siguientes términos:

“2.2.4. Fallecimiento de familiares.
2.2.4.1. En caso de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o conviviente, familiares de 

primer grado por consanguinidad o afinidad, hermanos por consanguinidad, o personas a 
cargo del trabajador y que convivan con él, se concederán tres días laborables en caso de 
que el fallecimiento se produzca en la misma localidad o cinco días laborables de producirse 
en distinta localidad.

2.2.4.2. En caso de fallecimiento de familiares en segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, excepto hermanos consanguíneos, se concederán dos días laborables en caso de 
que el fallecimiento se produzca en la misma localidad o cuatro días de producirse en loca-
lidad distinta.

2.2.4.3. El permiso se iniciará el día del hecho causante, salvo que en el momento de pro-
ducirse se hubiera cumplido un tercio de la jornada, o el día laborable siguiente si el hecho se 
produce en día de libranza.

2.2.4.4. En turno de noche, el permiso se concederá de manera que comprenda, como 
mínimo, tres días laborables completos, o dos en caso de familiar en segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, excepto hermanos consanguíneos. Asimismo, la “salida de noche” se 
considerará como jornada trabajada.

2.2.4.5. En caso de incineración y para asistencia a la misma, el trabajador podrá reser-
varse un día del permiso generado, siempre que aquella tenga lugar una vez concluido el 
permiso.”

Segunda.— El apartado 2.2.5. del Pacto de 7 de julio de 2006, de la Mesa Sectorial de 
Sanidad, en materia de permisos, vacaciones y otras medidas de conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, se aplicará 
en los siguientes términos:

“2.2.5. Accidente o enfermedad grave familiar o intervencion quirúrgica.
2.2.5.1. En caso de accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúr-

gica del cónyuge, pareja de hecho o conviviente, hermanos y otros parientes de primer grado 
por consanguinidad o afinidad, así como cualquiera otra persona distinta de las anteriores que 
conviva con el empleado o empleada en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo 
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de aquella, se concederán cinco días laborables, según el calendario del trabajador, que se 
utilizarán durante el proceso del que traen causa y serán debidamente justificados. Cuando 
se trate de intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, el 
permiso será de cinco días laborables, salvo que el tiempo de reposo indicado sea menor.

En el caso de intervenciones de hemodinámica y arteriografía de troncos importantes de 
estos mismos familiares se concederá permiso durante el día de la intervención, salvo que 
sobrevenga alguna complicación, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto para la correspon-
diente situación.

2.2.5.2. Asimismo se concederá permiso por el tiempo necesario, durante el día de la in-
tervención quirúrgica que no tenga carácter grave y no precise de reposo domiciliario, cuando 
se trate de un hijo menor de 18 años o adulto discapacitado que conviva con el solicitante.

2.2.5.3. En caso de accidente, enfermedad grave, intervención quirúrgica grave o interven-
ción quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario del resto de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, se concederán cuatro días laborables 
de permiso, salvo que el tiempo de reposo domiciliario indicado sea menor.

2.2.5.4. Se considerará enfermedad grave la que así sea calificada por el facultativo res-
ponsable, así como la que motive un ingreso hospitalario. Si, en este último supuesto, el in-
greso fuera de menor duración que el permiso, éste se reducirá en el tiempo restante. En el 
supuesto de enfermedades crónicas, se concederá el permiso en caso de agravación o crisis 
que ponga en riesgo la vida del enfermo, según criterio facultativo.

2.2.2.5. Estas dos circunstancias (enfermedad e intervención) son excluyentes entre sí, 
generando un solo permiso salvo que vengan referidas a procesos distintos, lo que deberá ser 
certificado por el facultativo correspondiente.

2.2.5.6. Este permiso será compatible con la reducción de jornada por un familiar en primer 
grado de consanguinidad o afinidad en caso de enfermedad muy grave, si bien dicha reduc-
ción de jornada será minorada, en su caso, en el equivalente a los días utilizados en este 
permiso retribuido.

2.2.5.7. El disfrute ininterrumpido de los permisos por enfermedad o intervención quirúr-
gica grave que exija ingreso hospitalario podrá iniciarse, a elección del trabajador:

- A partir del hecho causante.
- Durante el ingreso hospitalario.
- A partir del día del alta hospitalaria por curación o mejoría.
2.2.5.8. En los supuestos primero y tercero del apartado anterior, si en el momento de 

producirse el hecho causante se hubiese cumplido un tercio de jornada, el permiso se iniciará 
el día inmediato siguiente.”

Tercera.— A los efectos de lo dispuesto en los dos apartados anteriores, se entenderán 
como días laborables aquellos en los que se trabaja efectivamente según el turno correspon-
diente.

Cuando el permiso se establezca en tales días, el trabajador en régimen de turnos disfru-
tará de tantas horas laborables de permiso como le hubiesen correspondido en el caso de 
trabajar en turno fijo de mañanas/tardes.

En caso de turnos superiores a siete horas, las horas de libranza se acumularán en el 
cómputo anual o, a opción del empleado, se concederá el permiso en turnos completos y se 
compensará en su cómputo anual el exceso de horas disfrutado.

Cuarta.— La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por 
la que se encomiendan determinadas actividades de carácter técnico recogidas en la 
Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de con-
flicto colectivo de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, a diversas unidades de la Universidad de Zaragoza.

I

La Universidad de Zaragoza se encuentra tramitando diversos gastos que serán finan-
ciados dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), debiendo ser 
tramitados y justificados estos gastos con arreglo a la normativa correspondiente, lo que in-
cluye las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Intereses de todos los intervinientes en 
los procedimientos.

II

Mediante Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, se regula el procedimiento de análisis sis-
temático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia. Dicha Orden, en su artículo 4.2, párrafo segundo, 
asigna las funciones de “responsable de la operación” al órgano de contratación o al órgano 
competente para la concesión de subvenciones.

III

La citada Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, establece qué funciones corresponden al 
órgano responsable de la operación, las cuales incluyen manejo pormenorizado de aplica-
tivos informáticos (COFFEE y MINERVA), carga de documentación y otras funciones conexas 
de mera gestión.

IV

Razones de evidente auto-organización administrativa, vinculadas a la eficacia, eficiencia 
y agilización administrativa, justifica que las funciones de manejo de los aplicativos COFFEE 
y MINERVA, y otras funciones de gestión conexas, no sean ejercidas directamente por la 
persona titular de los órganos directivos a que se refieren el Decreto y la Resolución citados, 
sino por el personal de las diferentes unidades administrativas que desempeñan su gestión 
ordinaria.

Fundamentos de derecho

Primero.— El artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Uni-
versitario indica que “El Rector o la Rectora ejerce las funciones de dirección, gobierno y 
gestión de la universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, orga-
nismos, instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales lo-
cales, nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Le corresponden asimismo cuantas competencias no sean ex-
presamente atribuidas a otros órganos de la universidad.”

Segundo.— El artículo 209 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (Decreto 
1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón) establece que el Rector es el órgano de 
contratación de la Universidad. El artículo 4 de la Resolución de 21 de enero de 2021, del 
Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se determina la estructura, composición y 
régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección y la delegación de competencias, “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 21, de 1 de febrero de 2023, establece que el Gerente ejer-
cerá por delegación las funciones: que “en materia de contratación administrativa, el ordena-
miento jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
modificación, interpretación y resolución de los contratos administrativos”.

Tercero.— El artículo 5.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que corresponde “a cada Administración Pública delimitar, en su respectivo 
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ámbito competencial, las unidades administrativas que configuran los órganos administrativos 
propios de las especialidades derivadas de su organización”. Es decir, dentro del ámbito de 
competencias de un órgano puede concretarse las funciones que ejercerán las diferentes uni-
dades administrativas que, de forma orgánica o funcional, se adscriban al órgano competente.

Cuarto.— El artículo 4.2 de la Orden HFP/55/2023 indica que: “Corresponderá a los res-
ponsables de operación iniciar el procedimiento de análisis ex ante de riesgo de conflicto de 
interés, con carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes en cada procedimiento, 
en los términos definidos en esta Orden, para lo cual tendrán acceso a la herramienta infor-
mática de data mining antes mencionada, con sede en la AEAT, en la que deberán incorporar 
los datos que proceda para la realización de este análisis.

Se considera responsable de la operación al órgano de contratación o al órgano compe-
tente para la concesión de la subvención. En el caso de los órganos colegiados que realicen 
las funciones anteriores, su representación se regirá por el artículo 19 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En el sistema estatal de contratación 
centralizada cuando el órgano de contratación de los contratos basados en un acuerdo marco 
o de los contratos específicos en un sistema dinámico de adquisición sea la Junta de Contra-
tación Centralizada, el responsable de la operación será el competente para elevar la pro-
puesta de adjudicación del organismo destinatario del contrato.”

Teniendo en cuenta todo lo que antecede, resuelvo:

Primero.— Encomendar al personal de las unidades administrativas a las que se refiere el 
resuelvo segundo, las siguientes funciones atribuidas por la normativa citada a la “persona 
responsable de operación”, a los efectos del análisis sistemático de riesgo de interés regulado 
en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero:

Asegurar que se genera el código de referencia de operación (CRO) en la aplicación CO-
FFEE (artículo 4.3).

Acceder a la aplicación MINERVA e introducir el código CRO y la información (NIF) relativa 
a las personas intervinientes en los procedimientos y de las personas decisoras de la opera-
ción (artículo 4.4).

Cargar en MINERVA las declaraciones de ausencia de conflicto de interés emitidas (ar-
tículo 4.4).

Poner las banderas rojas en conocimiento de la persona decisora afectada y de su supe-
rior jerárquico a fin de que, en su caso, se abstenga (artículo 5, letras b y c).

Remitir el resultado del análisis en MINERVA a los órganos gestores de los proyectos o 
subproyectos (o de su equivalente en caso de entidades instrumentales) (artículo 5, letra c).

Asegurar que el resultado del análisis se registre en COFFEE (artículo 5, letra c).
Solicitar en MINERVA información adicional de los riesgos detectados en caso de no absten-

ción, y trasladarla al órgano superior jerárquico de la persona decisora afectada (artículo 6.2).
Acudir al comité antifraude correspondiente para que emita informe sobre si procede abs-

tención en el caso concreto (artículo 6.3).
Asegurar la carga en COFFEE de la documentación relativa a la alegación motivada de 

ausencia de conflicto de interés (artículo 6.4).

Segundo.— El personal al que se encomiendan estas tareas, será el personal con destino 
en las siguientes unidades que será designado, en cada procedimiento, por el responsable de 
cada unidad:

a)	 A la Vicerrectora de Política Científica, a la Vicegerencia de Investigación, al Servicio 
de Gestión de la Investigación, a la Oficina de Transferencia de Resultados de Investi-
gación, a la Oficina de Proyectos Europeos, a la Unidad de Gestión de Personal Inves-
tigador, a la Unidad de Cátedras, y al Servicio de Apoyo a la Investigación, en los si-
guientes contratos necesarios para la ejecución de los proyectos, ayudas y subvenciones 
de investigación, ayudas o subvenciones para la gestión de proyectos, así como en 
convenios de colaboración que, no estando destinados a los servicios generales o de 
infraestructura general de la Universidad de Zaragoza, se celebren de conformidad con 
el régimen establecido en la disposición adicional quincuagésimo cuarta de la Ley de 
Contratos del Sector Público y en las ayudas o subvenciones recibidas para la forma-
ción y capacitación de personal docente e investigador:

	 Contratos menores, incluidos los contratos privados de acceso a bases de datos y sus-
cripción a publicaciones que se tramiten por las normas aplicables a la contratación 
menor al amparo de la disposición adicional novena de la Ley de Contratos del Sector 
Público.
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	 Contratos basados en acuerdos marco y convenios de colaboración y contratos espe-
cíficos derivados de sistemas dinámicos de adquisición, excluidos los encomendados 
al Servicio de Patrimonio, Compras y Contratación y a la Unidad Técnica de Construc-
ciones y Energía.

	 Cualquier otro procedimiento de contratación en el que le corresponda tramitar la licita-
ción.

	 Contratación de Personal Investigador y Personal Técnico, de Gestión y Administración 
con cargo a proyectos y ayudas financiados con fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

b)	 Servicio de informática y Comunicaciones en:
	 Cualquier procedimiento de contratación o actuación asociado a los fondos que finan-

cian el Componente 21, medida I5, así como las relativas a Inteligencia Artificial, del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que deba ejecutar la Universidad 
de Zaragoza.

c)	 Servicio de Patrimonio, Compras y Contratación en:
	 Cualquier procedimiento de contratación en el que le corresponda tramitar la licitación 

asociada a la financiación de las medidas y componentes del Plan de Recuperación,  
Transformación y Resiliencia que deba ejecutar la Universidad de Zaragoza no in-
cluidas en el apartado a).

	 No obstante lo anterior, el Servicio de Patrimonio, Compras y Contratación colaborará 
con las unidades del apartado a) en el procedimiento a aplicar en el caso de identifica-
ción del riesgo de conflicto de interés en expedientes de procedimientos abiertos, ne-
gociados y en contratación menor con publicidad.

Tercero.— Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial correspondiente y adjun-
tarla a cada uno de los expedientes tramitados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a su publicación o ser recurrida directamente ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses, si bien en el caso de que se interpusiera recurso de 
reposición no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2023.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, relativo al nombramiento de miembros del Patronato de la Reserva Natural Dirigi-
da de las Saladas de Chiprana para su renovación.

Se pone en conocimiento de todos los interesados que, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 96/2023, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
órganos de participación de los espacios naturales protegidos declarados en Aragón, corres-
ponde efectuar el nombramiento de representantes de las siguientes entidades que forman 
parte del mismo:

- Una persona en representación de las Organizaciones Profesionales Agrarias con im-
plantación en el área de influencia socioeconómica.

- Dos personas en representación de la propiedad privada, elegidos en convocatoria pú-
blica.

- Dos personas en representación de las asociaciones conservacionistas, elegidos en con-
vocatoria pública.

En el anexo de la Ley 10/2006, de 30 de noviembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
142, de 13 de diciembre de 2006) se definen los límites de la Reserva Natural Dirigida de las 
Saladas de Chiprana así como de las Zonas Periféricas de Protección.

Lo que se hace público a los efectos de que, por parte de todos los interesados, se pro-
ceda a la elección de los citados representantes. Para ello, se convoca a las referidas organi-
zaciones, asociaciones y propietarios interesados a las correspondientes reuniones que se 
celebrarán el día 18 de enero de 2024, jueves, a las 10:00 horas (organizaciones profesio-
nales agrarias) a las 10:30 horas (propiedad privada) a las 11:00 horas (asociaciones conser-
vacionistas) en la Sala Albarracín, puerta 22, planta 3ª del Edificio Pignatelli sito en paseo de 
María Agustín, n.º 36, de Zaragoza.

Los asistentes deberán acreditar su identidad personal, y, en el caso de asociaciones y 
organizaciones, la identidad de ésta y la representación que ostenten con aportación de una 
copia de los estatutos de la asociación u organización; y, en el caso de los propietarios parti-
culares, título de la propiedad ostentada dentro del Espacio Natural Protegido.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, Ángel Daniel García Gil.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, relativo al nombramiento de miembros del Patronato de la Reserva Natural Dirigi-
da de los Sotos y Galachos del Ebro para su renovación.

Se pone en conocimiento de todos los interesados que, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 96/2023, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
órganos de participación de los espacios naturales protegidos declarados en Aragón, corres-
ponde efectuar el nombramiento de representantes de las siguientes entidades que forman 
parte del mismo:

- Dos personas en representación de las asociaciones cívicas pertenecientes a las locali-
dades ubicadas en el área de influencia socioeconómica del espacio natural protegido.

- Una persona en representación de las organizaciones de conservación de la naturaleza 
con implantación en Aragón, elegido de entre ellos en convocatoria pública.

- Una persona en representación de la propiedad particular comprendida dentro del es-
pacio natural protegido, elegida de entre ellos en convocatoria pública.

En el anexo de la Ley 6/2011, de 10 de marzo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 57, de 
21 de marzo de 2011) se definen los límites de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y 
Galachos del Ebro así como de las Zonas Periféricas de Protección.

Lo que se hace público a los efectos de que, por parte de todos los interesados, se pro-
ceda a la elección de los citados representantes. Para ello, se convoca a las referidas organi-
zaciones, asociaciones y propietarios interesados a las correspondientes reuniones que se 
celebrarán el día 19 de enero de 2024, viernes, a las 10:00 horas (asociaciones cívicas) a las 
10:30 horas (organizaciones de conservación de la naturaleza) a las 11:00 horas (propiedad 
particular) en la Sala Albarracín, puerta 22, planta 3ª del Edificio Pignatelli sito en paseo de 
María Agustín, n.º 36, de Zaragoza.

Los asistentes deberán acreditar su identidad personal, y, en el caso de asociaciones y 
organizaciones, la identidad de ésta y la representación que ostenten con aportación de una 
copia de los estatutos de la asociación u organización; y, en el caso de los propietarios parti-
culares, título de la propiedad ostentada dentro del Espacio Natural Protegido.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, Ángel Daniel García Gil.



cs
v:

 B
O

A2
02

31
21

80
44

18/12/2023Boletín Oficial de AragónNúm.  241

40361

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, relativo al nombramiento de miembros del Patronato del Paisaje Protegido de la 
Sierra de Santo Domingo para su renovación.

Se pone en conocimiento de todos los interesados que, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 96/2023, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
órganos de participación de los espacios naturales protegidos declarados en Aragón, corres-
ponde efectuar el nombramiento de representantes de las siguientes entidades que forman 
parte del mismo:

- Dos personas en representación de las asociaciones conservacionistas con implantación 
en Aragón.

- Una persona en representación de asociaciones culturales radicadas en el entorno del 
Paisaje Protegido de cada uno de los tres municipios implicados.

- Una persona en representación de la propiedad particular de terrenos incluidos en la 
zona del espacio natural protegido de cada uno de los tres municipios implicados.

- Una persona en representación de asociaciones agroganaderas radicadas en el área de 
influencia socioeconómica del Paisaje Protegido.

- Una persona en representación de los colegios profesionales relacionados con la conser-
vación de la naturaleza.

En el anexo del Decreto 52/2015, de 8 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 72, de 
16 de abril de 2015) se definen los límites del Paisaje Protegido de la Sierra de Santo Do-
mingo así como de las Zonas Periféricas de Protección.

Lo que se hace público a los efectos de que, por parte de todos los interesados, se pro-
ceda a la elección de los citados representantes. Para ello, se convoca a las referidas organi-
zaciones, asociaciones y propietarios interesados a las correspondientes reuniones que se 
celebrarán el día 17 de enero de 2024, miércoles, a las 10:00 horas (asociaciones conserva-
cionistas) a las 10:30 horas (asociaciones culturales) a las 11:00 horas (propiedad particular) 
11:30 horas (asociaciones agroganaderas) a las 12:00 horas (colegios profesionales) en la 
Sala Albarracín, puerta 22, planta 3ª del Edificio Pignatelli sito en paseo de María Agustín, n.º 
36, de Zaragoza.

Los asistentes deberán acreditar su identidad personal, y, en el caso de asociaciones y 
organizaciones, la identidad de ésta y la representación que ostenten con aportación de una 
copia de los estatutos de la asociación u organización; y, en el caso de los propietarios parti-
culares, título de la propiedad ostentada dentro del Espacio Natural Protegido.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, Ángel Daniel García Gil.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, relativo al nombramiento de miembros del Patronato del Parque Natural del Mon-
cayo para su renovación.

Se pone en conocimiento de todos los interesados que, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 96/2023, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los 
órganos de participación de los espacios naturales protegidos declarados en Aragón, corres-
ponde efectuar el nombramiento de representantes de las siguientes entidades que forman 
parte del mismo:

- Una persona en representación de las asociaciones conservacionistas con implantación 
en la comarca.

- Una persona en representación de la propiedad privada.
- Una persona en representación de las Organizaciones Profesionales Agrarias con im-

plantación en el área de influencia socioeconómica.
- Una persona en representación de las asociaciones de empresarios con implantación en 

el área de influencia socioeconómica.
En el anexo del Decreto 73/1998, de 31 de marzo, modificado por el Decreto 265/2007, de 

23 de octubre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 133, de 12 de noviembre de 2007) se de-
finen los límites del Parque Natural del Moncayo así como de las Zonas Periféricas de Protec-
ción.

Lo que se hace público a los efectos de que, por parte de todos los interesados, se pro-
ceda a la elección de los citados representantes. Para ello, se convoca a las referidas organi-
zaciones, asociaciones y propietarios interesados a las correspondientes reuniones que se 
celebrarán el día 16 de enero de 2024, martes, a las 10:00 horas (asociaciones conservacio-
nistas) a las 10:30 horas (propiedad privada) a las 11:00 horas (organizaciones profesionales 
agrarias) en la Sala Albarracín, puerta 22, planta 3ª del Edificio Pignatelli, sito en paseo de 
María Agustín, n.º 36, de Zaragoza.

Los asistentes deberán acreditar su identidad personal, y, en el caso de asociaciones y 
organizaciones, la identidad de ésta y la representación que ostenten con aportación de una 
copia de los estatutos de la asociación u organización; y, en el caso de los propietarios parti-
culares, título de la propiedad ostentada dentro del Espacio Natural Protegido.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, Ángel Daniel García Gil.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Inte-
grada de la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.580 plazas, equiva-
lente a 549,6 UGM ubicada en polígono 16, parcelas 4, 5 y 6, en el término municipal de 
Monreal del Campo (Teruel), promovido por María del Carmen Saz Allueva. (Número de 
Expediente INAGA 500202/02/2022/03308).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y 
de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 María del Carmen Saz Allueva con NIF ******86T ha solicitado la Autorización Ambiental 
Integrada de la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.580 plazas, 
equivalente a 549,6 UGM, ubicada en polígono 16, parcelas 4, 5 y 6, en el término mu-
nicipal de Monreal del Campo (Teruel). Dicho proyecto también está sujeto al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no pro-
ducirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2023.— La Jefa del Área III del INAGA, Elena Martín Gu-
tiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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AYUNTAMIENTO DE TARAZONA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividad clasificada para traslado de actividad de exposición y venta de muebles. (Exp. 
1706/2023).

Gorrindo Tarazona Hogar ha solicitado licencia ambiental de actividad clasificada para 
traslado de actividad de exposición y venta de muebles, a ubicar en carretera de Zaragoza, 
número 9 de Tarazona, según memoria técnica redactado por el Arquitecto Alberto Rivas 
Gracia visada por el colegio oficial de arquitectos de Aragón el 25 de septiembre de 2023. 
(Exp. 1706/2023), y de conformidad con lo establecido en el artículo 77 párrafo 3 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se abre simul-
táneamente un período de quince días naturales de información vecinal y pública, durante los 
cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención podrán formular por es-
crito las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales deberán presentarse en el Registro 
General de este Ayuntamiento.

Mediante este anuncio se realiza el trámite de notificación a los interesados mediante pu-
blicación conforme a lo dispuesto en el artículo 45 con relación a los artículos 40 a 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Tarazona, 20 de octubre de 2023.— El Concejal Delegado, Pablo Escribano Martínez.
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